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ACTA DEL PLENO DEL AYUNTAMIENTO 
 
Jueves, 27 de enero 2022 
Salón de Plenos del Ayuntamiento 
 
Sesión ordinaria 
1ª Convocatoria 
Número de acta:2 
 

En la villa de Seseña, a 27 de enero de 2022, y siendo las 18:04 horas, se reunieron en el 
Salón de Plenos del Ayuntamiento, previa citación al efecto en 1ª convocatoria, bajo la presidencia 
de la Sra. Alcaldesa Dña. Silvia Fernández García, los señores Concejales siguientes: 

 
- D. Jesús Manuel Requena Ojeda  
- Dña. Aránzazu Cuezva Rodríguez  
- D. José Antonio Jiménez Sedano 
- Dña. Patricia Martín Sánchez 
- D. Cándido Guerra Cuesta 
- D. Carlos Velázquez Romo  
- D. Jaime de Hita García  
- Dña. Mª Jesús Villalba Toledo 
- Dña. Isabel Domínguez García 
- D. Pedro Sánchez Rayo  
- Dña. Verónica Soto Vallejo  
- Dña. Mª Carmen Jiménez Ariza 
- D. Raúl Jiménez López 
- Dña. Mª Socorro González de la Nava  
- D. David Sánchez Serrano  
- Dña. Mónica García Saguar 
- Dña. Tania López Cortiñas 
- D. Roberto Santiago Iglesias 
- Dña. Cecilia Redondo Calabuig  
- D. Pedro Quesada Campos 

 
  

Se constata que existe el quórum necesario al objeto de celebrar la sesión ordinaria, actuando 
como Secretaria Dª. Marta Abella Rivas y acompañados de la Interventora municipal Mª del Prado 
Asunción Camacho. 

 
Los concejales Dña. Isabel Domínguez García, D. Roberto Santiago Iglesias y D. Pedro 

Quesada Campos asisten a la sesión de forma telemática a través de videoconferencia. Se 
comprueba por parte de la Secretaria, mediante la información que suministra la aplicación 
informática de videoconferencia LIFESIZE, la verificación de que todos los asistentes se 
encuentran en territorio nacional. 

 
La presente sesión ha sido grabada en soporte audiovisual, dichas grabaciones se 

conservan en el portal de audio video actas de este ayuntamiento. 
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En dicho soporte quedan recogidas las intervenciones de los grupos o miembros de la Corporación 
que hubiesen intervenido en las deliberaciones. 

Los términos concretos de las intervenciones constan en la grabación digitalizada y 
firmada electrónicamente. 

 

La Alcaldesa Silvia Fernández García indica que cada dos horas se hará un receso para 

ventilar la sala en la que se celebra la sesión. 

 
La Sesión ordinaria se celebra previa convocatoria realizada al efecto con la antelación 

reglamentaria.    

   Posteriormente se procede a la dación de cuenta, deliberación y acuerdo de los puntos 
incluidos en el Orden del Día que se expresan y constatan a continuación. 

 

O  R  D  E  N         D E L          D I A 
 

A) PARTE RESOLUTIVA: 
 

PRIMERO: APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR: ORDINARIA 
DE FECHA 30 DE DICIEMBRE DE 2021. 
 

La concejal no adscrita Verónica Soto Vallejo indica que las actas son más extensas, se 

ciñen más a la literalidad de las intervenciones. 

Agradece el trabajo realizado. 

 

El concejal del GM PP Jaime de Hita García comenta que estas actas son más literales, 
están mejor.  

En la página 9 en su intervención donde dice: “La Ley mordaza”, debe decir: “La mal 

llamada Ley mordaza”. 

 

Sometida el acta a votación, se aprueba por unanimidad. 
 
https://sede.ayto-sesena.org:8443/session/sessionDetail/4028945d7d4ecf15017e69e05da41205?startAt=156.0 
 

 
SEGUNDO: APROBACIÓN DE LA MODIFICACIÓN DEL ACUERDO PLENARIO 
DE RECONOCIMIENTO DE DEDICACIÓN PARCIAL A LOS MIEMBROS DE LA 
CORPORACIÓN. 
 

Visto que mediante acuerdo plenario de 17 de julio de 2019 se aprueba el régimen de 
dedicación exclusiva y parcial de los miembros de la Corporación municipal. 

 
Visto que mediante el decreto nº 46 de fecha 13 de enero de 2022 se avocan, a favor de 

esta Alcaldía, las competencias que le fueron delegadas al concejal D. José Antonio Jiménez 
Sedano por Decreto nº 905/2019 de 4 de julio en materia de Deportes y se le mantiene la 
delegación de competencias en materia de Juventud, quedando sin efecto el régimen de dedicación 
parcial y, por tanto, no ha percibido ninguna retribución desde la firma de la resolución. 
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Por todo lo hasta aquí expuesto, la presidencia propone al Pleno de la Corporación, 
contando con el dictamen favorable de la Comisión informativa de Seguridad ciudadana de fecha 
24 de enero de 2022 la adopción del  siguiente ACUERDO:  

 
PRIMERO. Modificar lo establecido a favor de los miembros de la Corporación que 

desempeñen sus cargos en régimen de dedicación parcial, las retribuciones que a continuación se 
relacionan, que se percibirán en catorce pagas, doce correspondientes a las diferentes 
mensualidades del año y las dos restantes correspondientes a las mensualidades de junio y 
diciembre, y darles de alta en el régimen general de la Seguridad Social, debiendo asumir esta 
Corporación el pago de las cuotas empresariales que corresponda, quedando como sigue: 

 
CARGO DEDICACIÓN 

PARCIAL 
(€/anual bruta) 

TIEMPO DE 
DEDICACIÓN 

EFECTIVA 
(jornada) 

CÓMPUTO 
SEMANAL EN 

HORAS 

Tercer Teniente de Alcalde 25.000 62,5% 23 horas y 26 
minutos  

Quinto Teniente de Alcalde 20.000 50% 18 horas y 45 
minutos 

Concejalía delegada de Cultura y 
Festejos 

20.000 50% 18 horas y 45 
minutos 

Concejalía delegada  de Medio 
Ambiente, accesibilidad, animales 
domésticos y patrimonio histórico 

34.000 85% 31 horas y 53 
minutos 

Concejalía delegada de Comercio, 
Consumo y Hostelería 

20.000 50% 18 horas y 45 
minutos 

 
La dedicación parcial será compatible con otras actividades tanto en el sector público como 

en el privado (salvo aquellas que las leyes señalan expresamente como incompatibles). Sin 
embargo, los concejales que sean personal de las administraciones públicas y de los entes, 
organismos y empresas de ellas dependientes, solamente podrán percibir retribuciones por 
dedicación parcial a sus funciones fuera de su jornada en sus respectivos puestos de trabajo, en los 
términos señalados en el art. 5 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, Ley de incompatibilidades 
del personal al servicio de las administraciones públicas. 

Dichas retribuciones serán también incompatibles con la percepción de dietas por la 
asistencia efectiva a la asistencia de los órganos colegiados municipales. 

 
SEGUNDO. Publicar de forma íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia el Acuerdo del 

Pleno, a los efectos de su general conocimiento. 
 

TERCERO. Notificar dicho Acuerdo al interesado y al departamento de Personal e 
Intervención para su conocimiento y efectos. 

 
(El concejal Pedro Quesada Campos se incorpora a la sesión a las 18:11 hs.) 
 
 
La Alcaldesa Silvia Fernández García expone el punto. 
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La concejal no adscrita Verónica Soto Vallejo considera que es una decisión del equipo de 
Gobierno y, por tanto, no se va a posicionar sobre el asunto. 

 
La concejal del GM MSÑ Cecilia Redondo Calabuig apoya la decisión tanto del concejal 

José Antonio Jiménez Sedano como la del equipo de Gobierno. 
Agradece el trabajo realizado por el que fue concejal de Deportes, ahora concejal de 

Juventud, competencias que ha asumido sin remuneración alguna. 
 

La concejal del GM VOX Tania López Cortiñas respetan la decisión, les hubiera gustado 
que desde la fecha de la resolución, 13 de enero, se les hubiese informado, máxime cuando en el 
Pleno extraordinario del debate sobre el estado del municipio se plantearon preguntas tanto del 
pasado como del futuro de la concejalía de Deportes. 

 
La concejal del GM Cs Mª Carmen Jiménez Ariza entiende que es una decisión interna, 

también les habría gustado conocer este cambio antes porque en el Pleno extraordinario del debate 
sobre el estado del municipio se hicieron preguntas directas al concejal de Deportes y el decreto ya 
se había firmado. 

 
El concejal del GM Unidas IU Podemos David Sánchez Serrano comparte lo dicho por los 

compañeros de equipo de Gobierno. 
 
El concejal del GM PP Jaime de Hita García le desea lo mejor al concejal de Juventud en 

esta nueva etapa. No le felicitan por su trabajo porque consideran que se podría haber hecho 
mucho mejor. 

Es inexcusable la falta de transparencia del equipo de Gobierno, en el Pleno extraordinario 
del debate sobre el estado del municipio se habló de pasado y de futuro, también se celebraron 
asambleas de barrio con los vecinos y no se puso de manifiesto este cambio. 

El decreto es un documento público porque se envía a publicar al Boletín Oficial de la 
Provincia de Toledo. 

 
La Alcaldesa Silvia Fernández García indica que es en la Comisión informativa donde 

corresponde dar cuenta de las modificaciones, el Pleno extraordinario del debate sobre el estado 
del municipio no era el lugar para hacer público este asunto.  

Se ha actuado con transparencia porque los concejales de la oposición acceden al libro de 
resoluciones en tiempo real. 

Este cambio no ha perjudicado ni a asociaciones ni a clubes, se ha puesto en contacto con 
ellos para mantener reuniones. 

Se han hecho reuniones informales para dar información a los concejales de la oposición, 
sobre todo durante la pandemia, y se hizo una utilización incorrecta de esa información. 

 
La concejal no adscrita Verónica Soto Vallejo le desea al concejal de Juventud suerte en la 

nueva etapa. 
 
La concejal del GM VOX Tania López Cortiñas deduce que si hubiese habido una 

pregunta directa en las asambleas de barrio, sí se habría hecho público el cambio, entonces los 
concejales de la oposición se habrían enterado por las redes sociales. 

 
La concejal del GM Cs Mª Carmen Jiménez Ariza reitera su respeto hacia la decisión 

tomada, desea que le vaya bien al concejal de Juventud. 
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Le gustaría que se aclarara qué parte de la oposición utiliza incorrectamente la información 
facilitada en reuniones informales. 

 
El concejal del GM PP Jaime de Hita García manifiesta que están muy satisfechos de su 

labor como oposición. 
La Alcaldesa no está atendiendo a los vecinos y asociaciones. 
 
La Alcaldesa Silvia Fernández García afirma que esas valoraciones vertidas por el 

portavoz del GM PP son a título personal únicamente. 
A las asambleas de barrio no asisten todos los concejales del equipo de Gobierno, en la que 

se celebró en Vallegrande una vecina hizo alusión al tema del cambio de la concejalía de 
Deportes.  

 
Sometida la propuesta a votación, se aprueba con una abstención de la concejal no adscrita 

Verónica Soto Vallejo, dos votos a favor del Grupo Municipal Más Seseña vecinos por Seseña, 
dos votos a favor del Grupo Municipal Vox, dos votos a favor del Grupo Municipal Ciudadanos, 
tres votos a favor del Grupo Municipal Unidas Izquierda Unida Podemos, cinco abstenciones del 
Grupo Municipal Partido Popular y seis votos a favor del Grupo Municipal Socialista. Se aprueba, 
por tanto, con quince votos a favor y seis abstenciones. 

 
https://sede.ayto-sesena.org:8443/session/sessionDetail/4028945d7d4ecf15017e69e05da41205?startAt=318.0 
 

 
 
TERCERO:. APROBACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DEL CONVENIO 
URBANÍSTICO SUSCRITO ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE SESEÑA Y LAS 
MERCANTILES IBERDROLA INMOBILIARIA, SA (IBERDROLA), CARRERAS 
GRUPO LOGÍSTICO, SA (CARRERAS) Y URBANIZADORA CONSTRUCTORA 
NUEVO MADRID, SA. (URCONSA). 
 

 
 
Documentos integrantes en el expediente Fecha/N.º  

Convenido suscrito 18/09/2017 

Certificado de aprobación convenio Pleno  31/01/2018 

Adenda suscrita y no ratificada por el Pleno 19/04/2018 

Escrito y Propuesta IBERDROLA 21/05/2021 

Contestación Concejalía Urbanismo 25/05/2021 

Recurso Iberdrola 01/07/2021 

Decreto Alcaldía  14/10/2021 - 1861 

Informe Jurídico 18/10/2021 

Certificado acuerdo de Pleno 28/10/2021 29/10/2021 

Notificaciones Interesados 29/10/2021 – 6248 a 6250 

Alegaciones IBREDOLA 14/12/2021 - 14492 

Informe Jurídico Alegaciones 14/01/2022  
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ANTECEDENTES 
 
 
PRIMERO.-  El Pleno de la Corporación Municipal en su sesión de fecha 31 de enero de 
2018, ratificó el texto inicial del convenio urbanístico suscrito, con fecha 18 de 
septiembre de 2017, entre el Ayuntamiento de Seseña y las mercantiles IBERDROLA 
INMOBILIARIA, SA (IBERDROLA),  CARRERAS GRUPO LOGISTICO, SA 
(CARRERAS) y URBANIZADORA CONSTRUCTORA NUEVO MADRID, SA. 
(URCONSA). 
 
SEGUNDO.- El Pleno de la Corporación en su sesión de fecha 28 de octubre de 2021, 
adoptó, entre otros acuerdos, incoar expediente de resolución del convenio urbanístico 
mencionado anteriormente, por incumplimiento de las obligaciones asumidas en el 
convenio. Dar audiencia a las partes por plazo de un mes, y en el supuesto de que se 
formule oposición por las partes a la resolución recabar informe del consejo consultivo. 
 
TERCERO.- Por parte del Ayuntamiento se procedió con fecha 15 de noviembre de 
2021, a notificar a las tres mercantiles que suscribieron el convenio el acuerdo del pleno, 
concediéndoles el plazo de un mes para que presentaran cuantas alegaciones 
consideraran oportunas. 
 
La mercantil IBERDROLA con fecha 14 de diciembre de 2021, registro oficial de entrada 
14492, presentó escrito de alegaciones, señalando: 
 
 

“PRIMERO.- RESUMEN DE LOS PRINCIPALES ANTECEDENTES DE HECHO 
EN RELACIÓN CON EL CUMPLIMIENTO DEL CONVENIO SUSCRITO ENTRE 
EL AYUNTAMIENTO DE SESEÑA Y CARRERAS GRUPO LOGÍSTICO, S.A., 
URCONSA, S.A. E IBERDROLA INMOBILIARIA, S.A.U.  
 
1.  El 10 de octubre de 1996, se aprobó por la Comisión Provincial de Urbanismo 
de Toledo la Revisión de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipales de 
Seseña (las “Normas Subsidiarias”), publicada en el Diario Oficial de Castilla-La 
Mancha (el “DOCM”) número 54, el 10 de diciembre de 1996, pero se suspendió 
la aprobación de determinados ámbitos, entre los que se incluían los SAU-20, 
SAU-21 y SAU-22, hasta el cumplimiento de los siguientes requisitos:  
 
(i) acreditación de la disponibilidad de agua en cantidad y calidad suficiente para 
el consumo humano y para riego;  
(ii) resolución de los accesos a la carretera CM-4010 con la conformidad del 
Servicio de Carreteras y la Delegación Provincial de Obras Públicas;  
(iii) resolución de declaración de impacto ambiental; y  
(iv) actualización de los convenios urbanísticos suscritos entre el Ayuntamiento de 
Seseña y las sociedades TAU Promociones, S.A. y Gestión 33, S.L. como 
promotoras del 90% de los terrenos incluidos en los sectores SAU-20, SAU-21 y 
SAU-22, entre 1990 y 1995.  
 
2. El 30 de octubre de 2001, se acordó levantar la suspensión de los ámbitos SAU-
20, SAU-21 y SAU-22 de las Normas Subsidiarias, exigiéndose para su desarrollo 
la realización previa de un Plan Especial de Infraestructuras (el “Plan Especial de 
Infraestructuras”). El acuerdo se publicó en el DOCM el 20 de noviembre de 2001.  
 
3. Con posterioridad a la aprobación definitiva de las Normas Subsidiarias, se 
promovió por el Ministerio de Fomento la construcción de una autopista de peaje 
denominada Radial IV, cuyo objetivo era desdoblar los accesos a Madrid desde la 
carretera Nacional IV. El trazado de esta nueva autopista, que atraviesa el término 
municipal de Seseña de norte a sur y prevé una conexión de entrada y salida en la 
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intersección con la carretera CM-4010 en el extremo noreste del ámbito, exigió 
adaptar el planeamiento urbanístico de los sectores SAU-20 y SAU-21.  
 
4. El 5 de mayo de 2005, la Comisión Provincial de Urbanismo de Toledo aprobó 
el Plan Especial de Infraestructuras, que fue publicado en el DOCM número 105, 
de 26 de mayo de 2005. Como consecuencia del Plan Especial de Infraestructuras, 
el ámbito formado por los SAU-20, SAU-21 y SAU-22, denominado “Parquijote”, 
se dividió en dos partes clasificadas como suelo apto para urbanizar (SAU), 
separadas por una franja de 150 metros de anchura de suelo no urbanizable de 
especial protección (SNUP-II) que lo recorre de norte a sur, próxima al límite este 
y que incluye los terrenos expropiados para la ejecución de la nueva autopista.  
 
5. El 11 de julio de 2007, mediante escritura de compraventa autorizada por el 
Notario de Madrid, Don Enrique Martín Iglesias, subsanada mediante escritura 
otorgada ante el mismo Notario el 1 de febrero de 2008, Iberdrola Inmobiliaria 
adquirió una porción indivisa de la finca registral número 6.903 del Registro de la 
Propiedad número 1 de Illescas, que representa el 66,67 % de todos los suelos 
incluidos en el ámbito Parquijote.  
 
6. El 20 de mayo de 2008, se aprobó definitivamente el texto refundido de las 
Normas Subsidiarias, que se publicó en el Boletín Oficial de Toledo número 126, el 
5 de junio de 2008, y que clasificó como suelo apto para urbanizar (SAU) los 
sectores SAU-20, SAU-21 y SAU-22 y como suelo no urbanizable de especial 
protección (SNUP-II) la franja de protección de 150 metros de los sectores SAU-20 
y SAU-21. Estos tres sectores se calificaron como uso residencial.  
 
7. En el 2010, el Ayuntamiento de Seseña inició la redacción de un Plan de 
Ordenación Municipal (el “POM”), que incluía un nuevo modelo territorial para 
el municipio de Seseña, donde coexistan el uso residencial y de actividades 
económicas.  
 
8. El 29 de septiembre de 2014, la Dirección General de Calidad e Impacto 
Ambiental de la Consejería de la Junta de Castilla-La Mancha emitió Informe de 
Sostenibilidad Ambiental (el “ISA”) en relación con el POM considerando que el 
crecimiento era desmesurado y la ocupación de suelo residencial excesiva. En 
consecuencia, se presentó un documento que reestructuraba el modelo territorial 
de las Normas Subsidiarias y, en lo referente a los terrenos los sectores SAU-20, 
SAU-21 y SAU-22, establecía una nueva división sectorial en cuatro sectores, uno 
de ellos residencial y los otros tres dedicados a actividades económicas.   
 
9. El 22 de julio de 2016, Salvago Tres, S.L. actuando en nombre de Globland 
España XXI, S.L. en virtud de la gestión encomendada por Iberdrola Inmobiliaria y 
Urconsa, S.A. aceptó la propuesta de honorarios remitida por Arnaiz Arquitectos, 
S.L.P. en relación con la redacción de un Documento de Innovación de las Normas 
Subsidiarias, un Plan Especial de Infraestructuras y un convenio urbanístico 
previo para el desarrollo y ejecución del Ámbito por un importe de 77.528 € más 
IVA. Se adjunta como Documento nº2 copia de la oferta.  
 
10. El 3 de octubre de 2016, Tiasta Promociones, S.L., Iberdrola Inmobiliaria, 
Promotora Lomas Barajas, S.L., TAU Promociones, S.A., Salvago Tres, S.L. 
subscribieron un contrato privado de novación de la escritura de compraventa 
autorizada por el Notario de Madrid, Don Enrique Martín Iglesias, el 11 de julio 
de 2007, en el que acordaron, entre otras cuestiones, que Iberdrola Inmobiliaria 
asumiera la gestión urbanística del ámbito Parquijote y se subrogara en el 
contrato de prestación de servicios suscrito entre Salvago Tres, S.L. y Arnaiz 
Arquitectos, S.L.P. Se adjunta el citado contrato de novación como Documento nº3.  
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11. En este punto es importante precisar que, de conformidad con la estipulación 
quinta del contrato de novación, Tau Promociones, S.L. y Salvago Tres, S.L. 
renunciaron expresamente a solicitar a Iberdrola Inmobiliaria el pago de cualquier 
cantidad que, en concepto de gasto de urbanización, se hubiera podido devengar 
con anterioridad a la fecha de suscripción del citado contrato de novación. En 
consecuencia, Iberdrola Inmobiliaria únicamente ha hecho frente al pago de 
63.262,85 € más IVA del importe total de honorarios de la propuesta de Arnaiz 
Arquitectos, S.L.P. Se adjunta como Documento nº4 las facturas abonadas por 
Iberdrola Inmobiliaria a Arnaiz Arquitectos, S.L.P. el 26 de septiembre de 2017 y 
el 26 de diciembre de 2018.  
 
12. El 4 de noviembre de 2016, Salvago Tres, S.L. presentó una propuesta de 
reordenación y división del ámbito Parquijote, estableciendo 7 Sectores (3 
residenciales y 4 de actividades económicas).  
 
13. El 8 de junio de 2017, el nuevo equipo redactor del POM presentó en el 
Registro del Ayuntamiento de Seseña un informe técnico en el que se confirmaba la 
compatibilidad entre los objetivos y criterios del POM en elaboración y la 
propuesta de reordenación y división del ámbito Parquijote y se planteaba que se 
subscribiera un convenio urbanístico con el Ayuntamiento, en el que se declarase 
la caducidad del Plan Especial de Infraestructuras y, en consecuencia, se 
acordasen nuevos plazos y condiciones para la tramitación de un nuevo Plan 
Especial de Infraestructuras.  
 
14. El 19 de junio de 2017, el Ayuntamiento de Seseña remitió notificación en la 
que consideraba que la propuesta presentada era viable y sostenible, solicitando a 
los promotores que se iniciase el proceso de concertación y se suscribiera un 
convenio urbanístico con el Ayuntamiento, con la obligación de redactar un 
Documento de Innovación de las Normas Subsidiarias y un nuevo Plan Especial de 
Infraestructuras.  
 
15. El 18 de septiembre de 2017, se firmó un convenio urbanístico (el “Convenio”) 
entre el Ayuntamiento de Seseña y Urconsa, S.A., Carreras Grupo Logístico, S.A. e 
Iberdrola Inmobiliaria, en el que se aceptó la propuesta de sectorización, así como 
los criterios y parámetros de ordenación y desarrollo establecidos por el 
Ayuntamiento para Parquijote.  
 
16. En consecuencia, los firmantes del Convenio, de conformidad con lo acordado 
en su estipulación cuarta, se comprometieron a elaborar y presentar al 
Ayuntamiento de Seseña ─que por su parte se obligó a su tramitación en un plazo 
no superior a tres meses─, las siguientes propuestas:  
 
(i) Documento de Innovación de las Normas Subsidiarias vigentes adaptadas al 
contenido de ordenación, aprovechamientos, división sectorial y cargas 
urbanísticas convenidas.  
(ii) Plan Especial de Infraestructuras necesarias para el correcto funcionamiento 
de la ordenación prevista en el Convenio.  
 
17. El 31 de enero de 2018, el Ayuntamiento-Pleno ratificó el Convenio, 
comprometiéndose a que el nuevo POM y los documentos de la innovación de las 
Normas Subsidiarias y del Plan Especial de Infraestructuras previstos en el 
convenio coincidieran. Además, el Ayuntamiento de Seseña se comprometió a 
iniciar la tramitación del Documento de Innovación de las Normas Subsidiarias y 
el Plan Especial de Infraestructuras en un plazo no superior a quince días desde su 
recepción. A efectos aclaratorios, se extractan las estipulaciones cuarta y quinta 
del Convenio a continuación:  
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“Cuarta. - Innovación y Plan Especial de Infraestructuras  
Los firmantes se comprometen a elaborar y presentar al Ayuntamiento en un plazo 
no superior a 3 meses desde la firma del presente Convenio para su tramitación 
conforme al ordenamiento vigente propuesta de: 
 
- Innovación de las NNSS vigentes adaptadas al contenido de ordenación, 
aprovechamientos, división sectorial y cargas urbanísticas convenidas según el 
Anexo 6 del presente documento.  
- Plan Especial de Infraestructuras necesarias para el correcto funcionamiento de 
lo convenido en el presente documento así como a precisar las etapas y fases para 
el desarrollo y ejecución de cada sector de modo independiente y, precisar, en su 
caso, de dichas infraestructuras cuales superan las obligaciones urbanísticas de 
cada uno de ellos y cómo y cuándo se recuperaría la inversión que resultando 
necesaria supere las obligaciones legales de cada sector.  
 
Así mismo, los PAU 's de los correspondientes sectores pueden tramitarse 
conjuntamente con los instrumentos anteriores o los que pudieran resultar con la 
misma finalidad, previa consulta con el órgano territorial y urbanístico 
competente.  
A estos efectos, los firmantes privados se comprometen a presentar los 
instrumentos referidos para su tramitación por el Ayuntamiento en un plazo no 
superior a tres meses desde la firma del presente Convenio.  
A su vez el Ayuntamiento se compromete a iniciar la tramitación de estos y de 
cualquiera de los momentos y procesos legalmente establecidos en un plazo no 
superior a 15 días desde la recepción por el Ayuntamiento de la documentación 
necesaria y completa según lo establecido en el ordenamiento aplicable.  
 
Quinta.- La relación con el POM en tramitación  
 
El Ayuntamiento se compromete a que el contenido del POM en elaboración y 
tramitación y el de los documentos referidos en la estipulación Cuarta del presente 
documento sean coincidentes”.  
 
18. El 19 de abril de 2018, se firmó entre el Ayuntamiento de Seseña y Urconsa, 
S.A., Carreras Grupo Logístico, S.A. e Iberdrola Inmobiliaria, una adenda al 
Convenio (la “Adenda”), reiniciándose el plazo de tres meses para presentar una 
modificación del Documento de Innovación de las Normas Subsidiarias y el Plan 
Especial de Infraestructuras. Al respecto, se extracta la estipulación cuarta de la 
Adenda, que establece:  
 
“Cuarta. De los Plazos de la Innovación y Plan Especial de Infraestructuras  
Los firmantes se comprometen a elaborar y presentar al Ayuntamiento en un plazo 
no superior a 3 meses desde la firma de la presente Adenda que aparece en su 
encabezamiento y que sustituye en su integridad al plazo establecido en el convenio 
ratificado por el Pleno Municipal de 31 de enero de 2018 manteniendo en su 
totalidad la vigencia de la redacción y contenido de la Estipulación Cuarta del 
Convenio ratificado por Acuerdo del Pleno Municipal de 31 de enero de 2018”.  
 
19. Esta Adenda trae causa del nuevo modelo territorial municipal y su 
dimensionado introducido por el Documento de Subsanación del Informe de 
Sostenibilidad Ambiental del POM en tramitación, que incrementó el suelo para 
actividades económicas y disminuyó el residencial, pasando a conformar 7 sectores 
(3 residenciales y 4 de actividades económicas).  
 
20. El 24 de abril de 2018, el Ayuntamiento de Seseña acordó someter a 
información pública durante el plazo de 20 días la Adenda. El anuncio se publicó 
en el DOCM núm. 118, de 18 de junio de 2018. No obstante, finalizado el plazo de 

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 S

es
eñ

a 
- 

ht
tp

s:
//s

ed
e.

ay
to

-s
es

en
a.

or
g 

- 
C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: 4
52

23
ID

D
O

C
2A

30
F

3E
18

A
A

5D
E

E
4E

B
8

N
O

M
B

R
E

:
S

ilv
ia

 F
er

ná
nd

ez
 G

ar
cí

a
M

ar
ta

 A
be

lla
 R

iv
as

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
A

lc
al

de
S

ec
re

ta
ria

 G
en

er
al

F
E

C
H

A
 D

E
 F

IR
M

A
:

25
/0

2/
20

22
01

/0
3/

20
22

H
A

S
H

 D
E

L 
C

E
R

T
IF

IC
A

D
O

:
6F

52
86

F
30

69
B

38
34

39
30

D
B

D
5C

B
0C

A
D

37
9B

B
85

19
0

7D
6D

A
33

50
8A

B
78

1F
7E

D
50

E
F

A
C

27
B

7C
E

21
96

B
00

9D



 
 

Plaza Bayona, 1 
45223 Seseña (Toledo) 

Tel. 918 957 005  
Fax. 918 957 969 

info@ayto-seseña.org 
www.ayto-sesena.org 

información pública, el Ayuntamiento no adoptó acuerdo alguno por el que se 
ratificase la Adenda. Se adjunta copia de la publicación en el DOCM del anuncio 
como Documento nº5.  
 
21. El 12 de julio de 2018, el Ayuntamiento acordó someter a información pública 
el POM y el ISA, el cual subsana y modifica las deficiencias derivadas de informes, 
alegaciones y nuevos criterios respecto del documento del POM aprobado 
inicialmente en diciembre de 2014. El documento no ha sido aprobado 
definitivamente.  
 
22. El Documento de Subsanación del Informe de Sostenibilidad Ambiental si bien 
no introdujo alteraciones sustanciales respecto a los compromisos asumidos en el 
Convenio, si obligó a reelaborar el Documento de Innovación de las Normas 
Subsidiarias y el Plan Especial de Infraestructuras −que abarcan la totalidad de 
los sectores SAU-20, SAU-21 y SAU-22−, cuya nueva versión fue presentada al 
Ayuntamiento el 21 de diciembre de 2018 por Arnaiz Arquitectos, S.L.P., en 
nombre de los propietarios firmantes del Convenio, junto con el Documento 
Ambiental Estratégico, todo ello de acuerdo con los parámetros urbanísticos del 
POM sometido a información pública. Al respecto, se adjunta como Documento 
nº6, justificante de presentación del Documento de Innovación de las Normas 
Subsidiarias y el Documento Ambiental Estratégico. Este documento no se ha 
tramitado por el Ayuntamiento de Seseña.  
 
23. El 10 de septiembre de 2019, tras las elecciones municipales, se celebró una 
reunión entre la Alcaldesa y el Concejal de Urbanismo del Ayuntamiento de Seseña 
e Iberdrola Inmobiliaria, en el que se le transmitió a esta última la voluntad 
municipal de modificar el POM con el objeto de calificar los sectores SAU-20, 
SAU-21 y SAU-22 como uso industrial terciario en lugar del uso residencial que 
tienen actualmente de conformidad con las Normas Urbanísticas en vigor. Esto es, 
la nueva corporación no está por la labor de cumplir el Convenio.  
 
24. En enero de 2020, Iberdrola Inmobiliaria tuvo constancia a través de la prensa 
de que Carreras Grupo Logístico, S.L. había redactado y tenía intención de 
presentar al Ayuntamiento de Seseña para su valoración, un Documento de 
Innovación de las Normas Subsidiarias y un Plan Parcial como el objetivo de 
desarrollar un complejo logístico en parte del ámbito Parquijote.  
 
25. El 31 de julio de 2020 y nuevamente el 6 de mayo de 2021, Iberdrola 
Inmobiliaria presentó una Propuesta Inicial de Diseño Urbano (la “Propuesta de 
Ordenación”) para el SECTOR 1 (SUB.So-R.05) Parquijote Res (S1) del POM en 
tramitación, redactado por el estudio E. Bardají & Asociados. En este punto, se 
indicó al Ayuntamiento que esta Propuesta de Ordenación no es propiamente un 
instrumento de ordenación urbanística, sino una propuesta que, en su caso, se 
articularía mediante la oportuna figura de planeamiento general: modificación las 
Normas Subsidiarias o su inclusión en el POM actualmente en tramitación.  
 
26. En fin, como conclusión de los antecedentes cabe indicar que los propietarios 
de Parquijote han cumplido con las obligaciones previstas en el Convenio y su 
Adenda, sin que el Ayuntamiento de Seseña haya cumplido ninguna de sus 
obligaciones, ya que (i) ni siquiera ha cumplido con su obligación de ratificar el 
Convenio; ni (ii) ha iniciado la tramitación administrativa de los documentos 
presentados por los firmantes. Es más, nótese que ni siquiera ha requerido a los 
propietarios que subsanaran la documentación presentada si adoleciera de algún 
defecto.  
 
SEGUNDO.- ACUERDO DEL AYUNTAMIENTO DE SESEÑA DE 15 DE 
NOVIEMBRE DE 2021 DE INCOACIÓN DE EXPEDIENTE DE RESOLUCIÓN 
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DEL CONVENIO SUSRITO POR EL AYUNTAMIENTO DE SESEÑA Y LAS 
SOCIEDADES IBERDROLA INMOBILIARIA, S.A., CARRERAS GRUPO 
LOGÍSTICO, S.A. Y URCONSA, S.A.  
 
1. El 15 de noviembre de 2021, se notificó a Iberdrola Inmobiliaria el acuerdo de 
28 de octubre de 2021 del Pleno-Ayuntamiento de Seseña por el que se aprueba la 
incoación de expediente de resolución del convenio urbanístico suscrito el 18 de 
septiembre de 2017 entre el Ayuntamiento de Seseña y las mercantiles Iberdrola 
Inmobiliaria, S.A., Carreras Grupo Logístico, S.A. y Urconsa, S.A. (el “Acuerdo”) 
cuya copia se adjunta como Documento nº7. Detengámonos brevemente a analizar 
su contenido.  
 
2. En primer lugar, respecto a la situación de incumplimiento del Convenio 
suscrito por el Ayuntamiento de Seseña y las sociedades Urconsa, S.A., Carreras 
Grupo Logístico, S.A. e Iberdrola Inmobiliaria, el Ayuntamiento parece asumir que 
esa Corporación no ha adoptado acuerdo alguno por el que se ratifique la Adenda, 
por lo que no se encuentra en vigor y, por lo tanto, no vincula a sus firmantes. En 
concreto, en el Acuerdo establece:  
 
“TERCERO.- Que obra en los archivos municipales del Ayuntamiento una adenda 
al convenio suscrito, fechada el 19 de abril de 2018, suscrita por las mismas 
partes, donde se recogen las siguientes estipulaciones:  
Ahora bien, no consta en los archivos municipales, que dicha adenda fuera 
sometida ni a información pública ni a ratificación por el Pleno del 
Ayuntamiento”.  
 
3. En fin, el Ayuntamiento considera como causa de resolución un incumplimiento 
propio.  
 
4. En segundo lugar, el Ayuntamiento afirma, para sorpresa de esta parte, que 
ninguna de las mercantiles firmantes ha presentado la propuesta de innovación de 
las Normas Subsidiarias ni el Plan Especial de Infraestructuras de conformidad 
con lo acordado en el Convenio y en su Adenda, ni dentro del plazo de tres meses 
acordado ni fuera de este plazo, incumpliendo las obligaciones asumidas en virtud 
de dicho Convenio. En concreto, en el Acuerdo se establece:  
 
“CUARTO.- Que examinado el Registro Oficial de Entrada del Ayuntamiento de 
Seseña, no consta que a nombre de IBERDROLA, URCONSA o CARRERAS se 
haya presentado ningún documento relacionado con la documentación establecida 
en la estipulación cuarta del texto del convenio ratificado por el Pleno de la 
Corporación.  
 
Que si consta, escrito presentado por Don Leopoldo Arnaiz Eguren, presentado el 
día 21 de diciembre de 2018, donde señala adjuntar los siguientes documentos:  
Los documentos aportados son los siguientes:  
Documento denominado: Modificación Puntual 012018 de las NN. SS. 
Vigentes de Seseña (Toledo) en los ámbitos SAU-20, SAU-21 y SAU-22. Que 
incluye un DOCUMENTO I.- MEMORIA Y un DOCUMENTO II.- 
DETERMINACIONES PARA LAS INFRAESTRUCTURAS Y SUMINISTROS DE 
PARQUIJOTE.  
Documento denominado: Documento III.- Documentos que se modifican de las 
NN. SS. De Seseña.  
Documento denominado: Anexo I Estudio Acústico Modificación Puntual de las 
NN. SS. de Seseña ámbito Parquijote.  
Documento denominado: Anexo I Modificación de Trazado de la Vía Pecuaria 
Colada de Illescas Modificación Puntual de las NN. SS. de Seseña ámbito 
Parquijote.  
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Documento denominado: Documento Ambiental Estratégico Modificación 
Puntual de las NN. SS. de Seseña ámbito Parquijote”.  
 
5. En fin, y con todo el respeto, se verá que esta causa de justificación es 
rocambolesca.  
 
6. En tercer lugar, el Pleno-Ayuntamiento de Seseña a la vista de que, 
aparentemente, ninguna de las sociedades firmantes cumplió con la obligación de 
presentar la documentación convenida en el plazo acordado, ha acordado iniciar 
un expediente para su resolución:  
 
“Se considera oportuno iniciar expediente de resolución del convenio a la vista del 
incumplimiento de las obligaciones asumidas por las partes en las estipulaciones 
del convenio y en virtud de lo establecido en el artículo 51.2.c) de la Ley 402015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  
 
2. Son causas de resolución:  
 
c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de 
alguno de los firmantes.  
 
Que coincide con la estipulación "Novena" del convenio la cual establece:  
 
"Las partes aceptan que cualquier incumplimiento de lo aquí convenido será 
motivo de resolución del presente convenio notificando a los incumplidores 
afectados los motivos de dicho incumplimiento y dando, en su caso, un plazo 
mínimo de un mes para su resolución o acuerdo antes de iniciar los procesos que, 
de acuerdo con el ordenamiento vigente resulten procedentes para la defensa de 
sus intereses".  
 
 Que se ha emitido informe jurídico por parte del Oficial Mayor y de la Secretaria 
de la Corporación”.  
 
7. Que, siendo el Acuerdo gravemente lesivo para Iberdrola Inmobiliaria y 
considerando que no es conforme a Derecho por las razones que seguidamente se 
exponen; principalmente, porque los propietarios de Parquijote han cumplido con 
todas las obligaciones previstas en el Convenio y su Adenda, sin que por su parte el 
Ayuntamiento de Seseña haya cumplido ninguna de sus obligaciones, al amparo del 
artículo 82 de la Ley 392015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas (la “Ley 392015”), formulo las 
siguientes,  
 
ALEGACIONES  
 
PRIMERO.- BREVE ANÁLISIS DEL RÉGIMEN DE LOS CONVENIOS 
URBANÍSTICOS  
A continuación, se resume el régimen jurídico de los convenios urbanísticos para 
poner de relieve su naturaleza contractual, así como las consecuencias de su 
incumplimiento.  
 
1. Definición de los convenios urbanísticos  
 
1.1. El convenio urbanístico es un acuerdo de voluntades entre un sujeto que 
ejercita funciones públicas urbanísticas y un particular. De aquí se deriva su 
carácter multilateral, que claramente excluye del concepto de convenio urbanístico 
a los pactos o convenios concluidos exclusivamente entre particulares, en cuanto 
carecen de aptitud para alterar o modificar las obligaciones legales que determina 
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la ejecución de los planes de urbanismo, y no implican por tanto ejercicio de 
potestades urbanísticas. Así es, los convenios son instrumentos facilitadores de la 
actuación urbanística que se dirigen a preparar y poner en marcha una actuación 
posterior, constituyendo una realidad o acto sustantivo e independiente del 
procedimiento de modificación o revisión del plan.  
1.2. Respecto a la distinción entre los convenios de gestión urbanística y los de 
planeamiento, el artículo 11.3 del Decreto Legislativo 12010, de 18 de mayo, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la 
Actividad Urbanística de Castilla-La Mancha (el “Decreto Legislativo 12010”) 
establece que los primeros se concluyen para la gestión o ejecución del 
planeamiento, mientras que los segundos constituyen una manifestación y una 
actuación convencional frecuente en las Administraciones públicas que tiene por 
objeto la preparación de una modificación o revisión del planeamiento en vigor, 
pero constituyendo el convenio una realidad o acto sustantivo independiente del 
procedimiento de modificación o revisión del plan de que se trate, de modo que el 
convenio no queda afectado en su validez por las vicisitudes de la modificación, 
que es una actuación posterior.  
 
1.3. Por tanto, los convenios urbanísticos de planeamiento tienen por objeto la 
preparación de una modificación o revisión del plan en vigor, fundamentándose en 
la potestad discrecional que ostentan las entidades locales para iniciar la 
modificación o, en su caso, revisión con vistas a adaptarlo a las exigencias 
cambiantes del interés general.  
 
2. Naturaleza jurídico-administrativa y contractual de los convenios urbanísticos  
2.1. En cuanto a su naturaleza jurídico-administrativa, el Real Decreto Legislativo 
72015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Suelo y Rehabilitación Urbana (la “Ley 72015”) establece en su artículo 32.2, el 
carácter jurídico-administrativo de los convenios urbanísticos:  
 
“Todos los convenios a que se refiere el apartado anterior tendrán carácter 
jurídico-administrativo, correspondiendo a la jurisdicción contencioso-
administrativa el conocimiento de cualesquiera cuestiones relacionadas con ellos”.  
 
2.2. En idéntico sentido, se pronuncia el artículo 13 del Decreto Legislativo 
12010: “los convenios regulados en este Capítulo tendrán a todos los efectos 
carácter jurídico-administrativo. Una vez perfeccionados, cualquier ciudadano 
tendrá acceso a ellos en los términos establecidos en la legislación sobre régimen 
jurídico de las Administraciones Públicas”.  
2.3. En relación con su posible naturaleza contractual, no puede olvidarse la 
regulación general contenida en el artículo 86.1 de la Ley 392015, que establece 
que la Administración podrá celebrar “acuerdos, pactos, convenios o contratos” 
con personas públicas o privadas.  
2.4. Este precepto establece el contenido mínimo de estos instrumentos: 
identificación de las partes, ámbito personal, funcional y territorial, plazo de 
vigencia y publicación. Ahora bien, para las Administraciones locales, hay que 
tener en cuenta el artículo 111 del Real Decreto Legislativo 7811986, de 18 de 
abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en 
materia de Régimen Local, que también incluye esta posibilidad en los siguientes 
términos:  
 
“Las Entidades locales podrán concertar los contratos, pactos o condiciones que 
tengan por conveniente, siempre que no sean contrarios al interés público, al 
ordenamiento jurídico o a los principios de buena administración, y deberán 
cumplirlos a tenor de los mismos, sin perjuicio de las prerrogativas establecidas, 
en su caso, en favor de dichas Entidades”.  
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2.5. Si bien este precepto no puede ser interpretado como un principio de libertad 
absoluta en la práctica convencional de la Administración con los efectos del 
artículo 1.255 del Código Civil, sí habilita a la Administración a concertar los 
contratos, pactos y condiciones que tenga por conveniente siempre que no sean 
contrarios al interés público, al ordenamiento jurídico o a los principios de buena 
administración.  
2.6. En este sentido, respecto a la naturaleza de los convenios urbanísticos, el 
Tribunal Supremo ha establecido rotundamente su naturaleza contractual y 
carácter administrativo. En estos casos, el fundamento de la posición 
jurisprudencial radica, precisamente, en la naturaleza contractual del convenio 
celebrado, que será vinculante para las partes en tanto no se resuelva por los 
Tribunales. Como ejemplo de declaración jurisprudencial expresa de la naturaleza 
contractual de los convenios urbanísticos es preciso citar la sentencia del Tribunal 
Supremo de 7 de noviembre de 1990 (recurso número 6941990). En ella, se afirma 
que un determinado pacto, documentado en acta administrativa, de cesión de 
terrenos en beneficio del Ayuntamiento, a cambio del compromiso municipal de 
realizar gestiones ante el órgano autonómico para conseguir una determinada 
calificación urbanística de los terrenos es “lisa y llanamente un contrato”.  
2.7. Por tanto, los convenios no constituyen una mera declaración de intenciones 
sino auténticos pactos que vinculan tanto al sujeto afectado por las potestades 
urbanísticas como a la Administración. No obstante, conviene señalar que la firma 
de un convenio urbanístico nunca supone una limitación para el planificador o, 
dicho de otro modo, no resulta admisible su disposición por vía contractual dado 
que las exigencias del interés público que justifican tales potestades implican que 
su ejercicio no pueda encontrar límite en los convenios que la Administración 
concierte.  
 
3. Las vías de reacción contra el incumplimiento de los convenios urbanísticos  
 
3.1. El incumplimiento de las obligaciones pactadas por la Administración puede 
dar lugar a tres tipos de acciones: contractuales, de responsabilidad patrimonial y 
de enriquecimiento injusto. En este sentido, se ha pronunciado el Tribunal 
Supremo en su sentencia de 15 de noviembre de 2006 (recurso número 77262003):  
 
"Aunque la argumentación se centra en el incumplimiento por el Ayuntamiento de 
los convenios urbanísticos suscritos, en particular, el último de naturaleza 
expropiatoria, ello tampoco puede ser objeto de este proceso, sin perjuicio de que 
un efectivo incumplimiento (si es que se produjo) puede (o hubiera podido) dar 
lugar al ejercicio de acciones legales en el orden contencioso-administrativo 
(contractuales, de responsabilidad extracontractual o de enriquecimiento injusto) y 
previas las acciones oportunas”.  
 
3.2. En el apartado anterior se ha expuesto que un convenio suele implicar pactos 
relativos al ejercicio de potestades públicas indisponibles. En estos casos, la 
Administración pública queda obligada a un diligente y leal intento de llevar a la 
práctica lo pactado, pero sin quedar vinculada por ello a lograr el resultado 
recogido en el convenio, pues este dependerá del ejercicio de potestades de 
planeamiento cuyo resultado no se puede anticipar.  
3.3. En consecuencia, se modulará la aplicación del artículo 1.124 del Código 
Civil que faculta a la parte perjudicada por el incumplimiento a optar por solicitar 
el cumplimiento de lo pactado o la resolución:  
 
“La facultad de resolver las obligaciones se entiende implícita en las recíprocas, 
para el caso de que uno de los obligados no cumpliere lo que le incumbe.  
El perjudicado podrá escoger entre exigir el cumplimiento o la resolución de la 
obligación, con el resarcimiento de daños y abono de intereses en ambos casos. 
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También podrá pedir la resolución, aun después de haber optado por el 
cumplimiento, cuando éste resultare imposible.  
El Tribunal decretará la resolución que se reclame, a no haber causas justificadas 
que le autoricen para señalar plazo.  
Esto se entiende sin perjuicio de los derechos de terceros adquirentes, con arreglo 
a los artículos 1.295 y 1.298 y a las disposiciones de la Ley Hipotecaria”.  
 
3.4. Así es, este régimen general del Código Civil no se aplica en su integridad en 
los convenios urbanísticos cuando lo convenido implica el ejercicio de potestades 
indisponibles, como ocurre en los convenios de planeamiento, donde no se puede 
imponer su realización in natura, por lo que solo será posible la resolución del 
convenio, que se traducirá en la devolución de lo entregado en cumplimiento del 
convenio y la indemnización de los daños y perjuicios recibidos como consecuencia 
del incumplimiento. En este sentido se pronuncia el Tribunal Supremo en su 
sentencia de 28 de septiembre de 2016 (recurso número 29682016):  
 
“La acción ejercitada por la demandante, de rescisión contractual por 
incumplimiento, se ha de encuadrar en el artículo 1.124 del Código Civil, habida 
cuenta, como arriba se anticipó, de la naturaleza contractual de los convenios 
urbanísticos añadiendo, tras citar doctrina general aplicable en la materia que el 
convenio urbanístico suscrito entre las partes en el año 2004, con la adenda de 
2007, que sólo se refiere a la ejecutividad de una sentencia firme, tenía por objeto 
la modificación de la clasificación de unos suelos para su incorporación a un 
ámbito nuevo a desarrollar por medio de un plan de sectorización, tal como se 
especificaba en la ficha del plan, si bien luego se convino que fuera a través de una 
modificación puntual”.  
 
3.5. Una vez incumplido un convenio urbanístico, interesa analizar el eventual 
nacimiento de la obligación de indemnizar a la otra parte por los daños y 
perjuicios sufridos. En este sentido, cuando produce un incumplimiento 
contractual, el Tribunal Supremo, en su sentencia nº 566 de 29 de abril de 1989, 
determinó claramente que este hecho puede implicar el abono de una 
indemnización. En concreto, establece:  
 
“Finalmente y por lo que se refiere a la imposibilidad de cumplimiento de la 
obligación contraída, ella ha dependido única y exclusivamente de la Corporación 
municipal murciana, pues siendo factible una reparcelación de los terrenos con las 
compensaciones económicas pertinentes, el compromiso adquirido hubiera podido 
cumplirse, siquiera ello hubiera supuesto detraer volumetría de otras fincas, cuyos 
titulares hubieran tenido necesariamente que ser indemnizados y como ello no ha 
podido ser realizado por la Corporación mencionada, resulta obligado abonar la 
indemnización pertinente a los recurrentes en vía jurisdiccional, como justa 
compensación al bien de que se les priva y del que ya había dispuesto el Excmo. 
Ayuntamiento de Murcia cuando suscribía el Convenio de 26 de diciembre de 
1972; es decir, no es necesario recurrir al párrafo segundo del art. 87 de la Ley de 
Régimen del Suelo, sino que la indemnización a satisfacer, aunque remotamente 
tiene una motivación urbanística, su razón inmediata se halla, cual se ha señalado, 
en el incumplimiento de una obligación contractual”.  
 
3.6. A modo de conclusión sobre esta cuestión, interesa traer a colación la 
sentencia del Tribunal Supremo de 29 de enero de 2020 (nº de recurso 6942018), 
en la que se recoge la jurisprudencia sobre el principio general de que la falta de 
cumplimiento por la Administración de los convenios urbanísticos tendrá las 
consecuencias indemnizatorias -o de otra índole- dimanantes del principio de 
responsabilidad pública si concurren los requisitos para ello. En concreto, 
determina el Alto Tribunal:  
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“Dejando al margen el nivel de vinculatoriedad que los convenios urbanísticos 
tienen en relación con la función pública que corresponde al planificador, lo cierto 
es como hemos expuesto que el principio indemnizatorio, por parte del poder 
público que planifica urbanísticamente, pero que con ello o con su inacción  
incumple lo pactado con lo administrados, se impone como una consecuencia 
obligada y derivada de las normas de nuestro ordenamiento jurídico.  
Recientemente hemos insistido en la STS 4622019, de 4 de abril en que <Estos 
convenios de planeamiento -negocio jurídico convencional de naturaleza 
administrativa- no vinculan al planificador que conserva intacta su potestad 
discrecional>. Entre otras, recuerda la STS, Sección Sexta de 3 de abril de 2001 
(casación 885696), que la <Administración no puede disponer de dicha potestad. 
La potestad de planeamiento ha de actuarse siempre en aras del interés general y 
según principios de buena administración para lograr la mejor ordenación 
urbanística posible>. La falta de cumplimiento por el poder público comprometido 
de convenios urbanísticos tendrá las consecuencias indemnizatorias -o de otra 
índole- dimanantes del principio de responsabilidad si concurren los requisitos 
para ello (sentencia del Tribunal Supremo de 15 de marzo de 1997, que cita las de 
23 de junio de 1994, 18 de marzo de 1992, 13 de febrero de 1992 y 21 de 
septiembre de 1991)".  
 
4. Conclusiones sobre la naturaleza y el incumplimiento de los convenios 
urbanísticos  
 
4.1. A la vista de la jurisprudencia, no puede negarse la naturaleza contractual y el 
carácter administrativo de los convenios urbanísticos de planeamiento, que tienen 
por objeto la preparación de una modificación o revisión del planeamiento, 
fundamentándose en la potestad discrecional de las entidades locales. Conviene 
tener presente que son acuerdos de conducta y no de resultado, es decir, el 
compromiso de la Administración se reduce a cumplir la actuación comprometida 
pero no a conseguir un concreto resultado. No obstante, en estos casos, si se 
frustra este resultado, la parte perjudicada por el incumplimiento podrá solicitar la 
resolución del convenio y una indemnización por los daños y perjuicios sufridos.  
 
4.2. En este sentido, las Administraciones públicas concertantes deberán cumplir 
siempre lo convenido y, sólo en caso de que su cumplimiento suponga un perjuicio 
para el interés general, podrá no ejecutarse lo acordado. Por tanto, un convenio 
urbanístico puede no ser cumplido en aras del interés general, pero ello no puede 
suponer un enriquecimiento injusto a favor de la Administración pública o un daño 
y perjuicio para la otra parte firmante. Por tanto, del incumplimiento se derivan 
inexorablemente consecuencias indemnizatorias en favor de la parte que ha visto 
frustradas sus pretensiones siempre que acredite los daños y perjuicios sufridos.  
 
SEGUNDO.- LA INCOACIÓN DE ESTE EXPEDIENTE ES ILEGAL, 
DEBIENDÓSE ARCHIVARSE. EL AYUNTAMIENTO ATRIBUYE 
TORTIZERAMENTE UN FALSO INCUMPLIMIENTO A LOS FIRMANTES PARA 
ELUDIR LAS CONSECUENCIAS DERIVADAS DE SU PROPIO 
INCUMPLIMIENTO  
 
1. En primer lugar, respecto a la situación de incumplimiento del Convenio y su 
posterior Adenda, en los antecedentes de hecho se ha hecho referencia al 
compromiso de Urconsa, S.A., Carreras Grupo Logístico, S.A. y mi representada 
de elaborar y presentar al Ayuntamiento en un plazo no superior a los tres meses 
desde la firma del Convenio una propuesta de (i) Documento de Innovación de las 
Normas Subsidiarias vigentes y (ii) Plan Especial de Infraestructuras. A su vez, el 
Ayuntamiento se comprometió a iniciar la tramitación de estos instrumentos en un 
plazo no superior a quince días desde su recepción.  
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2. Esta propuesta debía presentarse antes del 31 de abril de 2018. No obstante, 
como consecuencia del proceso de redacción del POM, concretado en el 
Documento de Subsanación del ISA del POM y del informe favorable del órgano 
ambiental de 14 de febrero de 2018, se reformuló el modelo territorial y el 
dimensionado del ámbito Parquijote, lo que obligó al equipo redactor a reformular 
el Documento de Innovación de las Normas Subsidiarias para su presentación a 
ese Ayuntamiento. Por tanto, la causa del incumplimiento no es imputable a los 
propietarios.  
 
3. A la vista de esta situación, el 19 de abril de 2018 el Ayuntamiento de Seseña y 
Urconsa, S.A., Carreras Grupo Logístico, S.A. e Iberdrola Inmobiliaria firmaron 
una Adenda al Convenio por la que se reinició el plazo de tres meses inicialmente 
previsto, manteniéndose la vigencia y contenido de la estipulación cuarta del 
Convenio.  
4. En este punto, debemos precisar que, el 24 de abril de 2018, el Ayuntamiento de 
Seseña acordó someter a información pública la Adenda. El anuncio se publicó en 
el DOCM núm. 118, de 18 de junio de 2018 y se ha adjuntado como Documento 
nº5 al presente escrito. El Ayuntamiento, pese haber participado en el proceso de 
negociación y firmar la Adenda, no ratificó este documento tras la celebración de 
las elecciones municipales.  
5. Sin perjuicio de lo expuesto, no hay duda de que la Adenda suscrita no supone 
una modificación sustancial de las obligaciones asumidas originalmente en el 
Convenio, sino únicamente una ampliación del plazo para la presentación de la 
propuesta del (i) Documento de Innovación de las Normas Subsidiarias vigentes y 
(ii) el Plan Especial de Infraestructuras.  
6. Por esta razón, aunque la Adenda no haya sido ratificada por ese Ayuntamiento, 
las obligaciones asumidas en virtud del Convenio continúan plenamente vigentes 
para sus firmantes, razón por la que ese Ayuntamiento no pudiendo beneficiarse 
de su propio incumplimiento se encuentra obligado a impulsar la tramitación de 
los documentos previstos en la estipulación cuarta del Convenio.  
7. En segundo lugar, y sin perjuicio de la no ratificación de la Adenda por el 
Pleno-Ayuntamiento de Seseña, Arnaiz Arquitectos, S.L.P. en virtud de la gestión 
encomendada por las sociedades Carreras Grupo Logístico, S.A., Urconsa, S.A. e 
Iberdrola Inmobiliaria , presentó el 21 de diciembre de 2018 al Ayuntamiento de 
Seseña: (i) el Documento de Innovación de las Normas Subsidiarias vigentes; (ii) el 
Plan Especial de Infraestructuras; y (iii) el Documento Ambiental Estratégico, en 
cumplimiento de la estipulación cuarta del Convenio. En la página 1 de la 
Memoria del Documento de Innovación, y que se adjunta como Documento nº8, 
consta que Arnaiz Arquitectos, S.L.P. presentó toda la documentación en nombre 
de los firmantes.  
8. En conclusión, cabe indicar que los propietarios de Parquijote han cumplido con 
las obligaciones previstas en el Convenio y su Adenda, sin que el Ayuntamiento de 
Seseña haya cumplido ninguna de sus obligaciones, ya que no ha iniciado la 
tramitación administrativa de los documentos presentados nótese que ni siquiera 
ha requerido a los propietarios que subsanaran la documentación presentada si 
adoleciera de algún defecto ni ha ratificado la Adenda del Convenio. Y no lo ha 
hecho porque, simplemente, no ha querido, sin más.  
 
9. De conformidad con lo expuesto, el Acuerdo es ilegal y ha de dejarse sin efecto 
y, por tanto, archivarse este expediente porque, pese a los intentos del 
Ayuntamiento de atribuir injustamente un falso incumplimiento a mi representada y 
el resto de las sociedades firmantes del Convenio, ha quedado acreditado que los 
incumplimientos descritos en el citado Acuerdo son absolutamente falsos y que el 
único que no ha cumplido es ese Ayuntamiento.  
 
TERCERO.- ESTE EXPEDIENTE DE RESOLUCION DEL CONVENIO DEBE 
ARCHIVARSE. COMO SE HA ACREDITADO EL ÚNICO QUE HA 

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 S

es
eñ

a 
- 

ht
tp

s:
//s

ed
e.

ay
to

-s
es

en
a.

or
g 

- 
C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: 4
52

23
ID

D
O

C
2A

30
F

3E
18

A
A

5D
E

E
4E

B
8

N
O

M
B

R
E

:
S

ilv
ia

 F
er

ná
nd

ez
 G

ar
cí

a
M

ar
ta

 A
be

lla
 R

iv
as

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
A

lc
al

de
S

ec
re

ta
ria

 G
en

er
al

F
E

C
H

A
 D

E
 F

IR
M

A
:

25
/0

2/
20

22
01

/0
3/

20
22

H
A

S
H

 D
E

L 
C

E
R

T
IF

IC
A

D
O

:
6F

52
86

F
30

69
B

38
34

39
30

D
B

D
5C

B
0C

A
D

37
9B

B
85

19
0

7D
6D

A
33

50
8A

B
78

1F
7E

D
50

E
F

A
C

27
B

7C
E

21
96

B
00

9D



 
 

Plaza Bayona, 1 
45223 Seseña (Toledo) 

Tel. 918 957 005  
Fax. 918 957 969 

info@ayto-seseña.org 
www.ayto-sesena.org 

INCUMPLIDO ES ESE AYUNTAMIENTO. POR TANTO, ESA CORPORACIÓN 
ESTÁ OBLIGADA A REQUERIR A LOS PROPIETARIOS QUE SUBSANEN LOS 
DOCUMENTOS PRESENTADOS Y RATIFICAR LA ADENDA O, DE LO 
CONTRARIO, RESOLVER EL CONVENIO POR CAUSA DE INTERÉS GENERAL. 
EN CUALQUIER CASO, DEBERÁ INDEMNIZAR A IBERDROLA INMOBILIARIA 
POR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS DERIVADOS DE SU INCUMPLIMIENTO Y 
LA RESOLUCIÓN POR CAUSA DE INTERÉS PÚBLICO  
 
1. Por tanto, ante la situación de incumplimiento por el Ayuntamiento de Seseña, 
este solo puede optar por las siguientes alternativas: (i) instar a mi representada y 
a los demás firmantes a que cumplan con lo acordado y, en su caso, subsanen los 
documentos presentados el 21 de diciembre de 2018, continuando con su 
tramitación; o (ii) resolver Convenio de conformidad con su estipulación novena.  
2. Respecto a la primera cuestión, tal y como se ha recogido en los antecedentes 
del presente escrito, Urconsa, S.A., Carreras Grupo Logístico, S.A. e Iberdrola 
Inmobiliaria ya cumplieron el 21 de diciembre de 2018 con la presentación del 
Documento de Innovación de las Normas Subsidiarias y el Plan Especial de 
Infraestructuras, siendo el Ayuntamiento de Seseña el único que ha incumplido al 
no impulsar su tramitación.  
3. En este punto debemos reiterar, a la vista de la jurisprudencia expuesta 
anteriormente, la naturaleza contractual y el carácter administrativo de los 
convenios urbanísticos de planeamiento. Al respecto, extractamos la sentencia del 
Tribunal Supremo de 31 de octubre de 2016 (recurso número 18122016), que 
despeja cualesquiera dudas acerca la naturaleza del convenio, como un auténtico 
contrato, capaz de crear derechos y obligaciones para las partes.  
 
“Como señala la sentencia del Tribunal Supremo de 13 de junio de 2011 los 
convenios urbanísticos tienen naturaleza contractual, como ya ha tenido ocasión 
de afirmar dicha Sala. Dada dicha naturaleza, deben asumir, por reciprocidad, las 
obligaciones inherentes a dichas actuaciones urbanísticas, sobre todo si ello es 
consecuencia de un convenio urbanístico celebrado conforme al art. 1255 del 
Código Civil y 243 de la Ley 92001, en cuanto consagran la posibilidad de libre 
pacto por parte de las Administraciones Públicas con sometimiento a los principios 
de buena administración.   
 
Desde esa perspectiva solo cabría instar la nulidad del Convenio suscrito por 
concurrencia de algún vicio en la prestación del consentimiento (art. 1265 Código 
Civil).  
Lo cierto es que el convenio una vez firmado, nace al mundo jurídico como 
acuerdo de voluntades, pues se perfecciona por el mero consentimiento, siempre 
que concurran los requisitos de validez conforme a los artículos 1258 y 1261 del 
Código Civil y desde entonces tiene fuerza vinculante para las partes (ver STS, 
Sala 3ª, Secc. 6ª, de 26 de octubre de 2005, rec. 2.1882001). Igualmente, y 
conforme a la misma, es admisible que por alteraciones posteriores a su firma el 
cumplimiento del convenio devenga inexigible, como la inconstitucionalidad 
declarada de la normativa vigente en que se amparaba, en virtud de la STC 
611997, de 20 de marzo (STS, Sala 3ª, Secc. 5ª, de 6 de febrero de 2007)”.  
 
4. Por tanto, si bien los convenios de planeamiento no generan en la 
Administración firmante del convenio una obligación de resultado, si que obligan a 
esta para la iniciativa y tramitación de los procedimientos para la innovación del 
planeamiento sobre la base del acuerdo relativo a la oportunidad, conveniencia y 
posibilidad de una nueva solución de ordenación. Todo ello no obsta la 
obligatoriedad del convenio, que no constituye una mera declaración de 
intenciones, como se ha expuesto, sino un auténtico pacto que vincula tanto al 
sujeto afectado por las potestades urbanísticas como a la Administración. Así lo ha 
señalado el Tribunal Supremo en su sentencia de 2 de marzo de 2020 (nº de 
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recurso 27822019), refiriéndose a su sentencia de 21 de febrero de 2006 (nº de 
recurso 78662002):  
 
“Esta sentencia destaca la naturaleza del Convenio, que no es una mera 
declaración de intenciones, sino un auténtico contrato. Cree o no derechos u 
obligaciones para terceros, como especifica esta resolución, los produce para las 
partes contratantes, que es lo lógico y esencial de los contratos, según el artículo 
1257 del Código Civil. Convenio urbanístico al que debemos considerar como un 
instrumento de acción concertada entre la Administración y los particulares, que 
asegura a los entes públicos una actuación urbanística eficaz, la consecución de 
objetivos concretos y la ejecución efectiva de actuaciones beneficiosas para el 
interés general, siendo su finalidad la de complementar las determinaciones 
legales en materia de urbanismo, posibilitando el acuerdo de las partes afectadas 
por el planeamiento, eliminando puntos de fricción y los obstáculos que pueda 
ocasionar una determinada actuación urbanística. Como tal vincula a las partes 
que lo han concertado en los términos que señala el Código Civil, al quedar 
establecida con claridad suficiente el acuerdo de voluntades alcanzado. En 
consecuencia, las prestaciones asumidas por las partes a través del convenio, en la 
medida en que coinciden con las exigidas en las Leyes o por los planes en vigor, 
son exigibles directamente en virtud de lo dispuesto en tales normas”.  
 
5. Pues bien, mientras que el Ayuntamiento no inste la resolución del Convenio o se 
acuerde su modificación, está obligado a cumplirlo porque los convenios son 
auténticos contratos que vinculan a las partes y porque, además, su incumplimiento 
dará lugar a la indemnización de los daños y perjuicios que se produzcan a favor 
de las partes cumplidoras.                                                
 
6. Por tanto, el Ayuntamiento debe ratificar la Adenda e impulsar la tramitación de 
las Normas Subsidiarias y el Plan Especial presentado ante ese Ayuntamiento el 21 
de diciembre de 2018. No obstante, si fuera preciso subsanar los documentos 
presentados, ha de ser ese Ayuntamiento quien requiera a mi representada o a los 
restantes firmantes a cumplir con el referido trámite.  
7. Respecto a la segunda cuestión, si la Administración, por causa de interés 
público, no puede cumplir con las obligaciones asumidas en virtud del Convenio, 
podrá resolverlo. Es decir, si la Administración, al tramitar el oportuno 
procedimiento administrativo para la modificación del planeamiento, descubre una 
solución más favorable para el interés público que la que se plasmó en el convenio, 
deberá optar por esa opción más favorable al interés de todos.  
8. Al respecto de esta cuestión, debemos precisar que un convenio urbanístico 
puede no ser cumplido en aras del interés general, pero ello no puede suponer un 
enriquecimiento injusto a favor de la Administración pública o un daño y perjuicio 
para la otra parte firmante. Por tanto, del eventual incumplimiento de lo convenido 
se derivan inexorablemente consecuencias indemnizatorias en favor de la parte que 
ha visto frustradas sus pretensiones siempre que acredite los daños y perjuicios 
sufridos. En este sentido se pronuncia la sentencia del Tribunal Supremo de 8 de 
noviembre de 2012 (nº de recurso 64692010):  
 
“La cuestión ha sido contestada de forma unívoca por la jurisprudencia, que con 
reiteración viene declarando que no resulta admisible una disposición de la 
potestad de planeamiento por vía contractual, cualquiera que sea el contenido de 
los acuerdos a que el Ayuntamiento haya llegado con los administrados, pues la 
potestad de planeamiento ha de actuarse para lograr la mejor ordenación posible, 
sin perjuicio de las consecuencias jurídicas que ya en otro terreno pueda 
desencadenar el apartamiento de convenios anteriores. Así, en sentencia de esta 
Sala de 30 de junio de 2008 puede verse una reseña de la jurisprudencia referida 
al principio de la indisponibilidad de las potestades de planeamiento por vía 
convencional, en la que reiteradamente se afirma que las exigencias del interés 
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público que justifican tales potestades implican que su ejercicio no pueda 
encontrar límite en los convenios que la Administración concierte con los 
administrados; que las competencias jurídico- públicas son irrenunciables y se 
ejercen por los órganos que las tienen atribuidas como propias, por lo que no 
resulta admisible una "disposición" de la potestad de planeamiento por vía 
contractual; o que, cualquiera que sea el contenido de los acuerdos a que el 
Ayuntamiento haya llegado con los administrados, la potestad de planeamiento ha 
de actuarse siempre en aras del interés general y según principios de buena 
administración para lograr la mejor ordenación urbanística posible, sin perjuicio 
de las consecuencias indemnizatorias que, ya en otro terreno, pueda desencadenar, 
en su caso, el apartamiento por parte de la Administración de lo convenido 
(sentencias, entre otras muchas, de 7 de febrero, 30 de abril y 13 de julio de 1990 , 
21 de septiembre y 20 de diciembre de 1991, 13 de febrero, 18 de marzo, 15 de 
abril y 27 de octubre de 1992, 23 de junio, 19 de julio y 5 de diciembre de 1994, 15 
de marzo de 1997, 29 de febrero de 2000 o 7 de octubre de 2002)”.   
 
9. En este sentido concluye la sentencia del Tribunal Supremo de 29 de enero de 
2020 (nº de recurso 6942018), en la que se reitera que la falta de cumplimiento 
por la Administración de los convenios urbanísticos tendrá las consecuencias 
indemnizatorias dimanantes del principio de responsabilidad pública si concurren 
los requisitos para ello. En concreto, determina el Alto Tribunal:  
 
“Dejando al margen el nivel de vinculatoriedad que los convenios urbanísticos 
tienen en relación con la función pública que corresponde al planificador, lo cierto 
es ---como hemos expuesto--- que el principio indemnizatorio, por parte del poder 
público que planifica urbanísticamente, pero que con ello o con su inacción 
incumple lo pactado con lo administrados, se impone como una consecuencia 
obligada y derivada de las normas de nuestro ordenamiento jurídico.  
Recientemente hemos insistido en la STS 4622019, de 4 de abril en que <Estos 
convenios de planeamiento -negocio jurídico convencional de naturaleza 
administrativa- no vinculan al planificador que conserva intacta su potestad 
discrecional>. Entre otras, recuerda la STS, Sección Sexta de 3 de abril de 2001 
(casación 885696), que la <Administración no puede disponer de dicha potestad. 
La potestad de planeamiento ha de actuarse siempre en aras del interés general y 
según principios de buena administración para lograr la mejor ordenación 
urbanística posible>. La falta de cumplimiento por el poder público comprometido 
de convenios urbanísticos tendrá las consecuencias indemnizatorias -o de otra 
índole- dimanantes del principio de responsabilidad si concurren los requisitos 
para ello (sentencia del Tribunal Supremo de 15 de marzo de 1997, que cita las de 
23 de junio de 1994, 18 de marzo de 1992, 13 de febrero de 1992 y 21 de 
septiembre de 1991)".  
10. Por tanto, lo que ocurre en este caso es que el Ayuntamiento está escondiendo 
una resolución del Convenio por causa de interés general intentando atribuir a la 
propiedad toda suerte de incumplimiento no esencial y olvidando que él no ha 
cumplido lo suyo. Así es, lo que falta en este expediente es una verdadera 
justificación del interés público para no cumplir el Convenio. En cuyo caso, el 
Ayuntamiento deberá justificar las razones de interés público para no ejecutar lo 
acordado y no tratar de atribuir injusta y torticeramente un falso incumplimiento a 
Iberdrola Inmobiliaria y el resto de las sociedades firmantes.  
11. Lo cierto es que ese Ayuntamiento está tratando de atribuir a mi representada y 
el resto de las sociedades firmantes un falso incumplimiento del Convenio porque 
en caso de una eventual resolución por incumplimiento del Ayuntamiento, ya sea 
por su propio incumplimiento o por causa de interés público, se derivarían las 
consecuencias indemnizatorias a favor del resto de sociedades firmantes.  
12. Llegados a este punto, interesa precisar que, si ese Ayuntamiento decide 
resolver el Convenio, a la luz de la jurisprudencia expuesta y de las circunstancias 
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concurrentes, surgirá la obligación de indemnizar a las partes cumplidoras por los 
daños y perjuicios derivados de su incumplimiento.  
 
13. En caunto a la valoración de los daños y perjuicios que sufrirá Iberdrola en 
caso de resolución del Convenio, ya sea por el incumplimiento culpable del 
Ayuntamiento o por causa de interés público, se adjuntó como Documento nº 4 al 
presente escrito las facturas que abonó Iberdrola Inmobiliaria a Arnaiz 
Arquitectos, SLP en relación con la redacción del Documento de Innovación de las 
Normas Subsidiarias, el Plan Especial de Infraestructruras y convenio Urbanísticio 
previo, y que ascienden a 32.645,49 € y 43.902,56 € (IVA incluido). Estas facturas 
se han emitido sobre la propuesta de honorarios y servicios del Arquitecto D. 
Leopoldo Arnáiz Eguren que firmó con Salvago Tres, SL, y en la que se subrogó 
Iberdrola, tal y como consta en el Documento nº 3 también adjunto. 
 
En mérito de lo anterior, 
 
SE SOLICITA que se tenga por presentado este escrito, y su documentación 
adjunta, se admita y se tengan por formalizadas ALEGACIONES contra el acuerdo 
de 28 de octubre de 2021 del Pleno-Ayuntamiento de Seseña por el que se aprueba 
la incoación de expediente de resolución del convenio urbanístico el 18 de 
septiembre de 2017 entre el Ayuntamiento de Seseña y las mercantiles Iberdrola 
Inmobiliaria, SA, Carreraras Grupo Logística, SA y Urconsa, SA y, en su virtud, se 
deje sin efecto y se archive este expediente; y se ordene la consecución del resto de 
trámites necesarios para cumplir el Convenio: se ratifique la Adenda y se requiera 
a mi representada y a los restantes firmantes para que subsanen los documentos 
necesarios para continuar con la tramitación de la modificación de las Normas 
Subsidiarias y el Plan Especial de Infraestructuras ya presentados ante ese 
Ayuntamiento el 21 de diciembre de 2018. 
 
Subsidiariamente, si no se estima lo anterior, se solicita al Ayuntamiento de Seseña 
que se asuma su incumplimiento del Convenio, ya sea por su omisión culpable o 
por causa de interés público, declarando en ambos casos resuelto el Convenio y el 
derecho de Iberdrola a recibir una indemnización por los daños y perjuicios 
sufridos, y que son los relativos a la parte del coste de los documentos presentados 
y que mi representada ha pagado en virtud de los acuerdos alcanzados con el resto 
de los firmantes, que ascienden a 76.548,05 € (IVA incluido).” 

 
CUARTO.- En relación con el escrito de alegaciones, señalar que del examen del mismo 
respecto de la primera lo que se realiza es un análisis del régimen jurídico de los 
convenios urbanísticos, que como tal no es una alegación, sino una exposición de leyes 
y sentencias en relación a la regulación de los convenios. 
 
Respecto de la segunda de las alegaciones, se señala que por parte del Ayuntamiento 
se atribuye torticeramente un falso incumplimiento de los firmantes del convenio, sin 
embargo en el propio escrito de alegaciones se reconoce que la documentación a la que 
estaban obligados debía de presentarse antes del día 31 de abril de 2018. 
 
Argumentan que no pudieron presentar dichos documentos como consecuencia del 
proceso de redacción del POM, concretado en el documento de subsanación del POM y 
del informe favorable del órgano ambiental de 14 de febrero de 2018. En este sentido 
señalar que el convenio contempla la presentación de unos documentos relativos a la 
modificación puntual de los instrumentos aprobados, a saber Normas Subsidiarias 
Municipales y Plan Especial de Infraestructuras y no del POM en tramitación. Es más en 
el convenio ratificado y aprobado por el Pleno en su estipulación quinta se señala que el 
Ayuntamiento se compromete a que el contenido del POM en elaboración y tramitación y 
el de los documentos referidos en la estipulación cuarta (Modificación de las NN. SS. y 
PEI) del presente documento sean coincidentes. 
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 Señala en sus alegaciones IBERDROLA, que la adenda no supone una 
modificación sustancial de las obligaciones asumidas originariamente, sino únicamente 
una ampliación del plazo  para la presentación de la propuesta, no se considera así 
puesto que es la única obligación de hacer que los firmantes privados tenían asumida, el 
resto de estipulaciones era de aceptar o reconocer situaciones. 
 
 Por lo que sí se considera, que la adenda debería haber tenido el mismo 
procedimiento de aprobación de los convenios, a saber el contemplado en el artículo 12 
del TRLOTAU que regula el procedimiento para la celebración y el perfeccionamiento de 
los convenios, el cual contempla la negociación y suscripción del texto inicial, el 
sometimiento a información pública por plazo de 20 días, en el DOCM y en un periódico 
de mayor difusión. La elaboración de un texto definitivo de convenio, el cual debería 
haberse dado vista a las personas que  hubiesen negociado y suscrito el texto inicial 
para su aceptación, reparo o renuncia. Y la ratificación del texto definitivo por el Pleno 
del Ayuntamiento. Pero además el artículo 12 mencionado contempla en su apartado 4º 
que el convenio debe firmarse en el plazo de quince días siguientes a la notificación del 
texto definitivo. Señalando el propio precepto que si así no se hiciera se entenderá que 
se renuncia al convenio. 
 
 La adenda no se aprobó, puesto que no se sometió al trámite legalmente 
preceptuado en el artículo 12 del TRLOTAU, pero a su vez dicho precepto contempla un 
margen amplio a todas las partes de renunciar durante la tramitación a pesar de haber 
suscrito y firmado textos iniciales, a pesar de haberse aceptado el texto definitivo y a 
pesar incluso de que el texto del convenio se haya ratificado por el propio Pleno del 
Ayuntamiento. 
 
 Pero a mayor abundamiento, aunque se entendiera que la adenda firmada el 19 
de abril de 2.018 fuera valida, estableciendo un nuevo plazo de tres meses, la 
documentación debería de haberse presentado antes del 19 de julio de 2.018, situación 
que no ha ocurrido. 
 
 El TRLOTAU si bien dedica el capítulo II del Título II a los convenios urbanísticos, 
no contempla la regulación de los incumplimientos. Sin embargo la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, si contempla un artículo, el número 51 
a la extinción de los convenios, y en concreto el 51.2 letra c), señala que son causa de 
resolución de los convenios el incumplimiento de las obligaciones y compromisos 
asumidos por parte de alguno de los firmantes. 
 

Como se ha señalado es un hecho probado, acreditado y reconocido que las 
mercantiles que suscribieron el convenio no han cumplido la obligación y compromiso 
asumido en el convenio de presentar los documentos en el plazo previsto de tres meses, 
se compute desde la fecha de ratificación por el Pleno o desde la fecha de la firma de la 
adenda. 
 

Se debe de tener en cuenta que el artículo 51 de la Ley 40/2015 señala que en el 
caso de incumplimiento, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora 
un requerimiento para que cumpla en un determinado plazo con las obligaciones o 
compromiso. Dicho artículo establece una opción (podrá) no una obligación. 
 

IBREDROLA reconoce en su escrito de alegaciones que no cumplió la obligación 
de presentar la documentación en el plazo de los tres meses, ya sea computado desde 
el texto original del convenio o de la adenda, puesto que en su propio escrito señala que 
se presentó el 21 de diciembre de 2018. 
 

Ahora bien, dicho documento no fue presentado ni por IBREDROLA, ni por 
URCONSA, ni por CARRERAS, sino que fue presentado por Don Leopoldo Arnaiz 
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Eguren, el cual lo presenta como persona física sin señalar que lo presente en nombre 
de IBERDROLA o del resto de mercantiles privadas que suscribieron el convenio. 
Señalar que el artículo 5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, establece que los interesados 
con capacidad de obrar podrán actuar por medio de representante, si bien la 
representación debe de acreditarse, señalando que la falta de insuficiente acreditación 
de la representación no impedirá que se tenga por realizado el acto de que se trate, 
siempre que se aporte por aquélla o se subsane el defecto. Examinados los archivos 
que obran en el Ayuntamiento, no se ha localizado ningún tipo de documento donde se 
acredite que Don Leopoldo Arnaiz Eguren tenga capacidad para representar o actuar en 
nombre de IBERDROLA, ni de CARRERAS ni de URCONSA. 
 

De los hechos señalados queda acreditado que en el plazo previsto de tres 
meses, ya sea desde la fecha de ratificación del convenio, o desde la fecha de la 
adenda, las mercantiles privadas no presentaron la documentación a la que estaban 
obligadas. 
 

En relación a la siguiente de las alegaciones, la relativa a que el expediente de 
resolución debe archivarse, porque el único que ha incumplido ha sido el Ayuntamiento, 
por lo que debe proceder a ratificar la adenda y a requerir a los propietarios que 
subsanen los documentos presentados, o de lo contrario proceder a resolver el convenio 
por interés general e indemnizar  los daños y perjuicios derivados del incumplimiento y la 
resolución.  
 

Se vuelve a reiterar que el expediente de resolución del convenio iniciado por el  
Ayuntamiento se inicia como consecuencia de un incumplimiento de las partes, la no 
presentación en el plazo de tres meses de los documentos a los que se había obligado, 
no como alega IBERDROLA por el interés público. 
 

En cuanto a la alegación donde se señala que si el Ayuntamiento decide resolver 
el convenio, surgirá la obligación de indemnizar a las partes cumplidoras por los daños y 
perjuicios derivados de su incumplimiento, no habría lugar puesto que previamente 
debería de determinarse que el convenio se resuelve por interés público, caso en el que 
no nos encontramos y en segundo lugar debería de determinarse la responsabilidad 
municipal y los daños y perjuicios así como los cuantificación de los mismos conforme al 
procedimiento oportuno de reclamación de responsabilidad patrimonial de las 
Administraciones Públicas.. 
 

Que se ha emitido informe jurídico por parte del Oficial Mayor y de la Secretaria de la 
Corporación. 

Se proponeal Pleno de la Corporación, contando con el dictamen favorable de la 
Comisión Informativa de Desarrollo urbano de fecha 24 de enero de 2022, la adopción 
de la Propuesta de Acuerdo Previa siguiente: 

 1.- Adoptar acuerdo de desestimar las alegaciones formuladas por 
IBERDROLA INMOBILIARIA, SAU. 

2.- Aprobar la resolución del convenio por incumplimiento de las 
obligaciones asumidas en el mismo por parte de IBERDROLA, URCONSA y 
CARRERAS. 

 3.- Solicitar informe al Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha. 
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Suspender el transcurso del plazo máximo para resolver el procedimiento, hasta la 
emisión del dictamen del Consejo Consultivo, con el límite de suspensión de tres meses, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 22.1.c) de la Ley 39/2015, del 
Procedimiento Administrativo Común. 

 
El concejal del GM PSOE Cándido Guerra Cuesta informa que hay una errata en la  última 

página de la propuesta a Pleno. Donde dice: “Suspender el transcurso del plazo máximo para 
resolver el procedimiento, hasta la emisión del informe de la Comisión regional de Ordenación del 
Territorio y de la actividad urbanística”. 

Debe decir: “Suspender el transcurso del plazo máximo para resolver el procedimiento, 
hasta la emisión del dictamen del Consejo Consultivo”. 

Expone el punto. 
 
La concejal no adscrita Verónica Soto Vallejo considera que éste es el siguiente paso para 

la resolución del convenio. 
Vistos los informes, votará a favor. 
 
La concejal del GM MSÑ Cecilia Redondo Calabuig afirma que en el Pleno de octubre 

votaron a favor para iniciar esta resolución, ahora volverán a votar a favor. 
 
El concejal del GM VOX Roberto Santiago Iglesias indica que ellos votaron a favor de la 

resolución del expediente porque las empresas no habían presentado en plazo la documentación 
requerida. 

Después de leer las alegaciones de Iberdrola les ha surgido una duda, la mercantil alega que 
la adenda que se suscribió con el anterior equipo de Gobierno se tendría que haber llevado a Pleno 
para ratificarla y publicarla. Este trámite no se ha llevado a cabo. 

A la empresa se le manifestó por este equipo de Gobierno la intención de rescindir la zona 
residencial, entienden que esto no puede ser una intención particular. 

La mercantil alega que presentaron la documentación requerida en diciembre de 2018. 
Se van a abstener y esperarán el dictamen del órgano consultivo de Castilla La Mancha. 
 
La concejal del GM Unidas IU Podemos Mª Socorro González de la Nava valora 

positivamente la propuesta que se ha traído a Pleno. 
 
El concejal del GM PP Carlos Velázquez Romo justifica su posición política en que, más 

allá de las cuestiones que ha planteado el concejal del GM VOX, en que a partir de ahora, cuando 
no haya convenio, se abre un espacio de incertidumbre y duda sobre un sector que no inventa el 
convenio, sino que empieza a existir en el año 1966, en las normas subsidiarias. 

En aquel momento se contemplaba la construcción de 6066 viviendas, en 2004 se aprobó 
un plan especial de infraestructuras que contemplaba la construcción de cerca de 6000 viviendas. 
Posteriormente se tramitó el PAU, gobernando IU y Partido Socialista, que contemplaban casi 
7500 viviendas. 

Este convenio es el primer documento, junto con la aprobación inicial del POM, que 
contemplaba que Parquijote no fuera para la construcción exclusiva de viviendas sino para la 
creación de polígonos industriales. 

Preferirían que no hubiera una sola vivienda en este sector, pero con estos antecedentes 
pueden existir derechos adquiridos por los propietarios. Estos han pagado IBI urbano. 

Este convenio contaba con todos los condicionantes que ha de cumplir un convenio para su 
aprobación. 
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A falta de convenio, se plantean qué va a pasar ahora, no se sabe cuándo se aprobará el 
POM. 

 
El concejal del GM PSOE Cándido Guerra Cuesta indica que se está tramitando el Plan de 

Ordenación Municipal. 
La mayoría de los vecinos no quieren un nuevo núcleo residencial. 
La propuesta de este equipo de Gobierno es suprimir la zona residencial en este sector y 

destinar ese espacio a actividades económicas. 
Las normas que están en vigor son las normas subsidiarias. 
Las mercantiles no presentaron la documentación en el plazo establecido. 
El anexo al convenio no se aprobó por Pleno, por tanto, no tenía validez alguna. 
El convenio no tiene validez, por eso se inició el procedimiento de resolución. 
El Consejo Consultivo emitirá un informe. 
Cuando se tramite el POM, se abrirá la fase de información pública y los vecinos podrán 

presentar las alegaciones que consideren. 
 
La concejal del GM MSÑ Cecilia Redondo Calabuig entiende que el concejal de 

Urbanismo ha resuelto las dudas que se planteaban. 
 
El concejal del GM VOX Roberto Santiago Iglesias entiende las consecuencias que pueda 

traer la construcción de una zona residencial pegada a una industrial. 
Si realmente las empresas han cumplido, hay que esperar a que se resuelvan las 

alegaciones. 
 
La concejal del GM Cs Mª Carmen Jiménez Ariza manifiesta que, por coherencia, volverán 

a votar a favor. 
 
La concejal del GM Unidas IU Podemos Mª Socorro González de la Nava recuerda que en 

2006 se redactaron unas directrices de urbanismo que servían como avance del futuro POM y se 
bloquearon ciertas presiones a los promotores, como ocurrió con Parquijote. 

En 2010 se contrataron los trabajos para realizar el POM. En 2014 el Partido Popular 
redacta el POM y vuelve a meter Parquijote, ignorando los informes desfavorables de la Dirección 
General de calidad y evaluación ambiental de la JCCM. 

Hay que esperar a que esté el POM y se decidirá si se quiere dividir o unificar el municipio. 
 
El concejal del GM PP Carlos Velázquez Romo comenta que la primera reunión que él 

mantuvo en 2007 como concejal fue convocada por Manuel Fuentes con los propietarios 
mayoritarios de suelo, se reunieron todos los grupos, y trataron de convencerles para que se 
construyeran 6500 viviendas. 

Sigue sin saber a partir de ahora qué va a ocurrir, no se conocen los plazos para la 
aprobación inicial del POM. 

 
El concejal del GM PSOE Cándido Guerra Cuesta afirma que el urbanismo es cambiante. 

Aquí se iniciaron muchos proyectos, se han venido sucediendo cambios y se ha tenido que adaptar 
a las circunstancias de cada momento. 

La realidad es que se está tramitando el POM, las normas subsidiarias son las que se están 
aplicando mientras tanto. El estudio de tráfico se ha elaborado.  

Los plazos no se pueden determinar con exactitud. 
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Sometida la propuesta a votación, se aprueba con un voto a favor de la concejal no adscrita 
Verónica Soto Vallejo, dos votos a favor del Grupo Municipal Más Seseña vecinos por Seseña, 
dos abstenciones del Grupo Municipal Vox, dos votos a favor del Grupo Municipal Ciudadanos, 
tres votos a favor del Grupo Municipal Unidas Izquierda Unida Podemos, cinco abstenciones del 
Grupo Municipal Partido Popular y seis votos a favor del Grupo Municipal Socialista. Se aprueba, 
por tanto, con catorce votos a favor y siete abstenciones. 

 
 
https://sede.ayto-sesena.org:8443/session/sessionDetail/4028945d7d4ecf15017e69e05da41205?startAt=1198.0 
 

 
CUARTO: APROBACIÓN DE LA MODIFICACIÓN DE SALDOS DE OBLIGACIONES 
RECONOCIDAS DE EJERCICIOS CERRADOS. 

 
Realizada la tramitación legalmente establecida y visto el informe-propuesta de Tesorería de fecha 
firma electrónica, se propone al Pleno de la corporación, contando con el dictamen favorable de la 
Comisión Informativa de Economía de fecha 24 de enero de 2022, la adopción del siguiente, 

 
ACUERDO 

 
PRIMERO.- aprobar la modificación del saldo inicial de obligaciones reconocidas pendientes de 
pago de ejercicios cerrados, en concreto hasta el 31/12/2017, por prescripción, modificándose, a 
su vez, las obligaciones pendientes de pago a fecha 31 de diciembre del ejercicio presupuestario 
correspondiente, como sigue: 
 
EJERCICIOS PRESUPUESTARIOS: 
 
1997. No obran en la contabilidad obligaciones pendientes de pago a fecha 31 de diciembre. 
 
1998. No obran en la contabilidad obligaciones pendientes de pago a fecha 31 de diciembre. 
 
1999. No obran en la contabilidad obligaciones pendientes de pago a fecha 31 de diciembre. 
 
2000. No obran en la contabilidad obligaciones pendientes de pago a fecha 31 de diciembre. 
 
2001. No obran en la contabilidad obligaciones pendientes de pago a fecha 31 de diciembre. 
 
2002. No obran en la contabilidad obligaciones pendientes de pago a fecha 31 de diciembre. 
 
2003. No obran en la contabilidad obligaciones pendientes de pago a fecha 31 de diciembre. 
 
2004. No obran en la contabilidad obligaciones pendientes de pago a fecha 31 de diciembre. 
 
2005. No obran en la contabilidad obligaciones pendientes de pago a fecha 31 de diciembre. 
 
2006: Importe total de obligaciones reconocidas pendientes de pago. 
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2007. No obran en la contabilidad obligaciones pendientes de pago a fecha 31 de diciembre. 
 
 
 
2008.Importe total de obligaciones reconocidas pendientes de pago. 
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2009.Importe total de obligaciones reconocidas pendientes de pago. 
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2010.Importe total de obligaciones reconocidas pendientes de pago. 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2011.Importe total de obligaciones reconocidas pendientes de pago. 
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2012.Importe total de obligaciones reconocidas pendientes de pago. 
 

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 S

es
eñ

a 
- 

ht
tp

s:
//s

ed
e.

ay
to

-s
es

en
a.

or
g 

- 
C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: 4
52

23
ID

D
O

C
2A

30
F

3E
18

A
A

5D
E

E
4E

B
8

N
O

M
B

R
E

:
S

ilv
ia

 F
er

ná
nd

ez
 G

ar
cí

a
M

ar
ta

 A
be

lla
 R

iv
as

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
A

lc
al

de
S

ec
re

ta
ria

 G
en

er
al

F
E

C
H

A
 D

E
 F

IR
M

A
:

25
/0

2/
20

22
01

/0
3/

20
22

H
A

S
H

 D
E

L 
C

E
R

T
IF

IC
A

D
O

:
6F

52
86

F
30

69
B

38
34

39
30

D
B

D
5C

B
0C

A
D

37
9B

B
85

19
0

7D
6D

A
33

50
8A

B
78

1F
7E

D
50

E
F

A
C

27
B

7C
E

21
96

B
00

9D



 
 

Plaza Bayona, 1 
45223 Seseña (Toledo) 

Tel. 918 957 005  
Fax. 918 957 969 

info@ayto-seseña.org 
www.ayto-sesena.org 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2013.Importe total de obligaciones reconocidas pendientes de pago. 
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2014.Importe total de obligaciones reconocidas pendientes de pago. 
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2015.Importe total de obligaciones reconocidas pendientes de pago. 
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2016.Importe total de obligaciones reconocidas pendientes de pago. 
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2017. Importe total de obligaciones reconocidas pendientes de pago. 
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Siendo el sumatorio de las obligaciones reconocidas pendientes de pago que se pretenden cancelar 
por prescripción, de 473.464.95 euros. 
 

SEGUNDO.- Presentar esta propuesta al Pleno de la Corporación para su posterior 
aprobación. 

 
 

La concejal del GM PSOE Aránzazu Cuezva Rodríguez expone el punto. 
 
La concejal no adscrita Verónica Soto Vallejo pide que se aclare el concepto de las 

cuantías de nóminas, según se informó en Comisión informativa, no se habían dejado de abonar. 
 

La concejal del GM MSÑ Cecilia Redondo Calabuig cree que este trámite se debería hacer 
habitualmente en cada legislatura para mantener las cuentas al día y tener los saldos reales. 

 
El concejal del GM VOX Roberto Santiago Iglesias plantea la misma duda que la concejal 

no adscrita Verónica Soto. No les quedó claro que quedaran nóminas sin abonar por no presentar 
la titularidad de la cuenta. 

 
El concejal del GM Unidas IU Podemos David Sánchez Serrano comenta que ha quedado 

claro y la duda planteada la aclarará la concejal Aránzazu Cuezva. 
 
La concejal del GM PSOE Aránzazu Cuezva Rodríguez aclara que nunca se ha dejado de 

abonar la nómina a los trabajadores. 
Cuando habló de la titularidad de las cuentas, se refería a proveedores. 
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En el área de Intervención se hace la fase AD, que es la aprobación y reconocimiento, se 
hace por un periodo de tiempo anual. Se puede consignar más y al final es una cantidad menor, lo 
normal es que se anule, si no se anula, se queda ahí la fase.  

Ahora corresponde anularla. 
 
Sometida la propuesta a votación, se aprueba por unanimidad. 
 
https://sede.ayto-sesena.org:8443/session/sessionDetail/4028945d7d4ecf15017e69e05da41205?startAt=2815.0 
 
 

 
QUINTO: APROBACIÓN DE LA PROPOSICIÓN DE LA CONCEJAL NO 
ADSCRITA PARA INSTAR A LA CONSEJERÍA DE SANIDAD DE LA JCCM A 
PROPORCIONAR LOS SISTEMAS DE MONITORIZACIÓN DE GLUCOSA A 
PACIENTES DIABÉTICOS EN LOS CENTROS DE ATENCIÓN PRIMARIA. 
 
Los sistemas de Monitorización de Glucosa (MDG), han sido presentados en los últimos 
congresos internacionales de Diabetes como una verdadera innovación, para realizar las 
mediciones de los niveles de glucosa sin tener que realizarse múltiples pinchazos diarios en los 
dedos. 
 
CLM fue una de las comunidades pioneras en implementar este sistema, en enero de 2020, del 
que son beneficiarios más de 7000 pacientes en la región. 
 
La indicación del sistema MDG, la realiza el médico de atención primaria/pediatra del 
paciente en coordinación con el servicio hospitalario de referencia (endocrinología). El 
suministro y gestión de dichos dispositivos se debe coordinar con las Direcciones 
Asistenciales de Atención Primaria, de las GAIs (Gerencia de Atención Integrada) y 
GAP(Gerencia de Atención Primaria) 
de Toledo. 
El Real Decreto 1030/2066 de 15 de septiembre por el que se establece la Cartera Común de 
Servicios Asistenciales Básicos del Sistema Nacional de Salud, recoge en su Anexo II 
apartado 6.4.1 “Atención sanitaria protocolizada de pacientes con problemas de salud crónicos 
y prevalentes: 
 
a) Diabetes mellitus, incluyendo el suministro al paciente diabético del material necesario 
para el control de su enfermedad.” 
 
Este anexo no se está cumpliendo con los sistemas MDG, al menos en la provincia de Toledo. 
Los vecinos de Seseña, diabéticos y beneficiarios de este sistema (no todos los diabéticos lo 
utilizan), cada vez que lo necesitan deben desplazarse a Gerencia de Atención Primaria, 
Palomarejos C/Barcelona, 2Toledo a recoger el suministro de sensores. 
 
Teniendo en cuenta que el resto de material (glucómetros, tiras, lancetas, bolígrafos, 
jeringas..etc) se proporciona desde el centro de atención primaria resulta llamativo que con los 
sensores MDG no se proceda de la misma manera, estando contemplado en la cartera de 
servicios el suministro del material necesario para el control adecuado de su enfermedad. 
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Este desplazamiento ocasiona en el paciente una pérdida de tiempo y un auténtico suplicio si 
éste no dispone de vehículo propio y depende del transporte público (conociendo las escasas 
frecuencias Seseña – Toledo). 
 
Por todo lo anteriormente expuesto, elevo para su aprobación el en próximo pleno los 
siguientes acuerdos: 

ACUERDOS 

 

1. Poner en conocimiento de la Consejería el problema que supone para los pacientes este 
sistema de recogida de sensores. 
 
2. Instar a la Consejería de Sanidad de la JCCM a proporcionar los sensores de monitorización 
de glucosa a través de los centros de Atención Primaria. 

 
La concejal no adscrita Verónica Soto Vallejo expone el punto. 

 
La concejal del GM MSÑ Cecilia Redondo Calabuig están a favor de todas las propuestas 

que supongan facilitar la vida de los vecinos del municipio. 
 

La concejal del GM VOX Tania López Cortiñas conocía este sistema, no sabía que los 
sensores se les entregaban directamente, sin que se los diera un especialista. 

Está a favor de la proposición, más aún cuando el transporte de Seseña a Toledo funciona 
como funciona. 

 
El concejal del GM Cs Raúl Jiménez López está a favor de que se proporcionen los medios 

necesarios para controlar la enfermedad y mejorar la calidad de vida de los pacientes. 
Pregunta a la concejal de Bienestar social si ha planteado a la consejería de Sanidad si 

podría asumir el coste de proporcionar los sensores a través de la atención primaria del municipio. 
 
La concejal del GM Unidas IU Podemos Mª Socorro González de la Nava afirma que 

Castilla La Mancha ha sido pionera en la implantación de los sensores medidores de glucosa. 
Los pacientes tienen que trasladarse a Toledo a recoger los sensores. 
Les comunican que cada seis meses tienen que ir a revisión al endocrino, por eso se les 

entrega allí. 
Intentarán que la entrega se haga en los centros.  
Votarán a favor. 
 
El concejal del GM PP Jaime de Hita García manifiesta que apoyarán la proposición, les 

parece que es una buena medida. 
Se debe aspirar a un modelo sanitario más cercano en su globalidad, si con la comunidad 

autónoma no se puede conseguir, habrá que aspirar a un convenio sanitario con Madrid. Hace unos 
años se firmó el convenio y se perdió. 

 
El concejal del GM PSOE Cándido Guerra Cuesta da las gracias a la concejal no adscrita 

Verónica Soto por darle la oportunidad de hablar de la diabetes. 
El padece esta enfermedad y es usuario de estos sensores. 
Critica que se utilicen las redes sociales para descalificar a las personas por llevar un bolso, 

haciendo alusiones a una condición sexual.  
Entiende que el sistema sanitario debe ser cercano al ciudadano, votarán a favor por este 

motivo. 
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Estos sensores mejoran la calidad de vida de los pacientes. 
 
La concejal no adscrita Verónica Soto Vallejo manifiesta que le alegra que estén de 

acuerdo en un tema como éste. 
Aclara que no siempre que van a recoger los sensores tienen visita con el endocrino, a 

veces coincide pero otras no. 
El envío a los centros de salud se puede hacer por valija interna y no tiene coste para el 

sistema. 
 
La concejal del GM MSÑ Cecilia Redondo Calabuig reitera que es una propuesta que 

mejora la calidad de vida de los vecinos que padecen esta enfermedad, se evitarían el 
desplazamiento. 

Están a favor de las mejoras en el sistema sanitario. 
 
La concejal del GM VOX Tania López Cortiñas está a favor de la propuesta. 
Hay que reclamar un centro de especialidades para Seseña ya que hay una población más 

que suficiente para ello. 
 
La concejal del GM Cs Mª Carmen Jiménez Ariza considera que estas medidas son las que 

hay que demandar. 
Votarán a favor. 
 
La concejal del GM Unidas IU Podemos Mª Socorro González de la Nava también quiere 

un centro de especialidades en el municipio, de hecho en la legislatura de 2007 se cedieron unos 
terrenos para la construcción del centro de especialidades y sólo se consiguió un consultorio 
pequeño. 

 
El concejal del GM PP Jaime de Hita García insiste en que Seseña necesita una sanidad 

cercana y de calidad, es una demanda muy importante y hay que aspirar para conseguirlo en el 
presente, no a futuro. 

 
El concejal del GM PSOE Cándido Guerra Cuesta confirma que hay población más que 

suficiente para contar con un centro de especialidades pero esto no se mide por población sino por 
tarjetas sanitarias. 

Agradece a la JCCM la implantación de estos sensores porque económicamente salen muy 
rentables. 

Si los centros de salud dispensaran estos sensores, deberían tener una formación específica, 
que a veces no tienen. 

 
La concejal no adscrita Verónica Soto Vallejo agradece las aportaciones realizadas a la 

proposición. 
Indica que las tiras son más caras, los sensores son más rentables.  
Proporcionar los sensores a través de la atención primaria es vital. 
 
 
Sometida la propuesta a votación, se aprueba por unanimidad. 
 
https://sede.ayto-sesena.org:8443/session/sessionDetail/4028945d7d4ecf15017e69e05da41205?startAt=3206.0 
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B) PARTE DE CONTROL POR EL PLENO DE LOS DEMÁS ÓRGANOS DE LA 
CORPORACIÓN: 

 
 
 

La Alcaldesa Silvia Fernández García comenta que, antes de pasar al turno de ruegos y 
preguntas, da la palabra a la concejal Aránzazu Cuezva. 
 

La concejal del GM PSOE Aránzazu Cuezva Rodríguez comenta que el 21 de enero tuvo 
un acto de conciliación, no una denuncia, con la concejal no adscrita Verónica Soto por unas 
palabras que dijo en el Pleno al que aquélla llevaba una proposición sobre transparencia y en el 
cual para hablar de transparencia faltó a la verdad u omitía datos. 

En ese Pleno, así lo reconoció en el acto de conciliación, hizo alusión a un pago de la 
administración pública que la concejal no adscrita percibía, diciendo que no aparecía en el portal 
de transparencia. Su objetivo era que ella lo comunicase, y así lo hizo, que era una pensión de 
viudedad, ya que según la Agencia Tributaria esta pensión sirve para prevenir la desprotección 
económica en las familias donde el fallecido era el principal sustento, ella ha venido utilizándolo   
-porque publica en redes sociales que tiene una familia- como un sobresueldo. 

Tanto ella como la concejal no adscrita Verónica Soto son conocedoras de que en el portal 
de transparencia sí se hacía alusión a esa pensión que percibe de la administración pública. Pero 
también la concejal no adscrita Verónica Soto conoce que tanto la Alcaldesa, el concejal de 
Urbanismo o ella no se han subido el sueldo respecto a sus antecesores.  

La concejal no adscrita Verónica Soto ha sido opaca tanto o más que ella porque aquélla lo 
ha hecho de manera continuada en el tiempo y ella en un momento concreto, que fue en el Pleno. 
 

La Alcaldesa Silvia Fernández García pregunta a la concejal no adscrita Verónica Soto si 
quiere intervenir. 
 

La concejal no adscrita Verónica Soto Vallejo indica que lo hará en el turno de ruegos y 
preguntas. 
 

 
PRIMERO.- 
-Dación de cuentas de la comunicación por parte del INE de las cifras oficiales del padrón de 
habitantes referidas a 1 de enero de 2021. 
 

Según comunicación del INE y, finalizado el procedimiento para la obtención de la propuesta 
de cifras oficiales de población previsto en la Resolución de 20 de julio de 2018, la cifra que se 
ha elevado al Gobierno a los efectos de la aprobación del Real Decreto por el que se declaran 
oficiales las cifras de población resultantes de la revisión del Padrón municipal referidas a 1 de 
enero de 2021 es la siguiente: 27466 habitantes. 

 
-Dación de cuentas de los decretos del 2393 al 2441 de 2021 y del 1 al 92 de 2022. 
SEGUNDO.-Ruegos y preguntas y otros asuntos análogos. 
 
La concejal no adscrita Verónica Soto Vallejo plantea los siguientes ruegos y preguntas: 
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-Ruega que conste en acta de forma literal la intervención que acaba de realizar la concejal 
de Hacienda. 
-Tanto que habla de la pensión que ella percibe, que es pública y así lo declaró en su 
declaración de bienes, a lo mejor, debería haberle preguntado de forma personal por qué la 
cobra y así le hubiera podido dar una contestación. 
Es reiterado a lo largo de la legislatura utilizar los temas personales cuando no se tiene 
argumentos y se intenta sacar rédito y descalificar. No va a entrar en el tema. Vuelve a 
solicitar que conste la intervención de forma literal. 
-Ruega que se retiren los resaltos que están en mal estado -los tornillos han quedado al 
descubierto-, como consecuencia del temporal Filomena. Lo comentó en el Pleno de 
febrero y le dijeron que había que esperar al plan de asfaltado. Ya se saben las calles que se 
van a asfaltar y las que no.  
-La salida de los garajes que tienen vado en El Quiñón se han pintado de rojo, las baldosas 
están levantadas y la pintura descolorida.  
La Alcaldesa dijo que lo iba a ver, siguen deterioradas, ruega que las reparen. 
-En la calle Girasoles se ha puesto un medidor de velocidad pero se está haciendo un uso 
incorrecto del mismo. Ruega que se cambie o retire. 
-Quiere saber cuánto ha costado la reparación del muro de mármol del parque María 
Audena, cuántas banderolas se han colocado en las farolas como prevención para los 
animales domésticos y qué coste han tenido. 
-Pregunta por la campaña del reparto de botellas para los propietarios de los perros. 
 
 
La concejal del GM VOX Tania López Cortiñas plantea los siguientes ruegos y preguntas: 
-Quiere saber cómo está el tema de las actividades extraescolares que imparte el 
ayuntamiento, le han comentado que ha cambiado la empresa. 
-Los grupos de la oposición habían quedado en solicitar por escrito a la JCCM un informe 
de la situación de la residencia sobre la pandemia. La concejal de Bienestar social comentó 
en el Pleno extraordinario que se le había olvidado solicitarlo. 
 
El concejal del GM Cs Raúl Jiménez López plantea los siguientes ruegos y preguntas: 
-Por las medidas que se van a tomar para que no se instalen las torres de alta tensión en el 
municipio. 
-Cómo va el proyecto para implantar un estudio físico nutricional. 
-Si se han cubierto todas las bajas de los profesores que se han contagiado por la Covid-19. 
-Quiere saber si ya se cuenta con el informe sobre la residencia. 
 
 
La concejal del GM Cs Mª Carmen Jiménez Ariza plantea los siguientes ruegos y 
preguntas: 
-Quiere aclaración sobre el tema de las viviendas de alquiler social, si se trata de viviendas 
de viviendas de protección oficial o alquiler social y qué requisitos se han de cumplir para 
acceder.  
 

El concejal del GM PP Jaime de Hita García plantea los siguientes ruegos y preguntas: 
-Quiere saber si se tuvo que abonar la actividad de las preuvas, que finalmente se tuvo que 
suspender. 
-Cuántas personas se inscribieron al campamento urbano de estas navidades. 
-Les llama la atención, revisando los decretos, la cantidad de gratificaciones mensuales que 
se siguen abonando a los trabajadores municipales. 
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-Se tramitan muchos contratos menores, algunos rozando el fraccionamiento del contrato. 
-Quiere saber si los levantamientos de reparos que se han firmado a principios de este año, 
esas facturas no se han reconocido en el ejercicio anterior, quizás deberían haber ido 
acompañados los pagos de un reconocimiento extrajudicial de crédito. 
-Los saldos bancarios vuelven a darse por entidades y no de forma conjunta. Ruega que se 
den sumados. 
 
El concejal del GM PSOE Cándido Guerra Cuesta responde: 
-Hay orden para retirar todos los resaltos. 
-Las comunidades de propietarios deben solicitar la reparación de las baldosas que están 
sueltas en las salidas de los garajes de El Quiñón. 
-La vivienda pública cumple una función social. La intención es promover vivienda 
pública en el municipio. Está trabajando en la elaboración de una licitación para que se 
pueda construir vivienda pública en régimen de alquiler. 
 

            La Interventora Mª del Prado Asunción Camacho afirma que si dentro del ejercicio en el 
que se realiza el gasto ella formula un reparo y se levanta dentro del mismo ejercicio, ya se 
imputa. 
           El reconocimiento de la obligación se ha realizado en el ejercicio 2021.  
           Los levantamientos de reparos se han hecho antes del 31 de diciembre, una vez aprobado, 
puede pagarse en cualquier momento. 
           Si se formula un reparo y no se produce el levantamiento de éste en el mismo ejercicio sino 
en el siguiente, tendría que ir al extrajudicial. 
 
 
          La Alcaldesa Silvia Fernández García confirma que los levantamientos de reparos se 
tramitaron durante los días 30 y 31 de diciembre. 
           -El estudio físico nutricional se ha realizado, ya tienen los informes. Avisarán a las familias 
para que los recojan. 
 

La concejal del GM PSOE Aránzazu Cuezva Rodríguez contesta: 
-Los decretos con los levantamientos de los reparos se firmaron en 2021, la toma de razón 
se produce en 2022. 
-Ojalá salieran todas las licitaciones, por ello, se prestan los servicios a través de contratos 
menores. 
 
La Alcaldesa Silvia Fernández García añade que todos los contratos menores que se han 
tramitado están dentro de la legalidad. 
 
La concejal del GM PSOE Patricia Martín Sánchez contesta: 
-Se está impartiendo la actividad de conciliación en todos los centros del municipio. El 
horario es el mismo, las mismas monitoras, todo igual. 
-Desde la consejería de Educación se están cubriendo las bajas de larga duración del 
profesorado. Se están impartiendo programas de refuerzo con nuevos profesores. 
 
La concejal del GM Unidas IU Podemos Mónica García Saguar contesta: 
-La empresa Pro eventos se ha comprometido en traer el camión escenario y ofrecerá un 
concierto gratuito en las fechas que tengan disponibles. 
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La concejal del GM Unidas IU Podemos Mª Socorro González de la Nava contesta: 
-El escrito solicitando informe a la JCCM sobre la residencia de ancianos está hecho pero 

no lo han enviado esta semana porque están saturadas de trabajo. 
-Se hizo un campamento de Navidad en cada núcleo, no tiene los datos del número de 

participantes. 
 
 
 
El concejal del GM Unidas IU Podemos David Sánchez Serrano contesta: 
 
-La RPT ha sido una herramienta muy útil para conocer la situación del personal del 
ayuntamiento, las funciones y el trabajo a desempeñar. Se ha detectado la carencia de 
personal en todas las áreas. 
Las gratificaciones son puntuales por trabajos concretos. 
 
La concejal del GM MSÑ Cecilia Redondo Calabuig contesta: 
-La reparación del parque María Audena se ha llevado a cabo mediante contrato menor, el 
importe de éste ha sido menor al máximo fijado por la ley. 
-Se han comprado 1100 banderolas para las farolas, se instalarán en dos fases. 
El importe ha sido 18.150 euros. 
-Se han comprado 34.000 botellas para hacer varias campañas, el contrato está por debajo 
del contrato menor. 
-Se han comprado bolsas para recogida de heces de los animales, se repartirán a los 
vecinos. 
-El ayuntamiento presentó alegaciones a la línea de evacuación de la planta fotovoltaica de 
Alameda de la Sagra, que tienen proyectadas 15 torres de alta tensión en Seseña. 
Ahora está en fase de contra réplica a la respuesta a las alegaciones que ha hecho la 
empresa. 
 
La Alcaldesa Silvia Fernández García indica que es el turno de las preguntas que plantean 
los vecinos. 
 
David Arranz, como dueño del circo Alfa comenta que el 2 de septiembre de 2021 solicitó 
la instalación del espectáculo de circo, no ha recibido respuesta hasta que se ha puesto en 
contacto con el ayuntamiento. 
El 13 de enero de 2022 le requieren documentos y pago de fianza pero no le informan de 
que en Seseña no puede actuar con animales.  
El 24 de enero recibe una llamada indicándole que no puede actuar con animales, se reúne 
con la concejal de Medio ambiente donde le expone que su espectáculo consiste en perros 
amaestrados, además de una muestra pedagógica y educativa con dos serpientes y una 
tortuga.  
Se le informa que hay una declaración aprobada por Pleno en noviembre de 2019 sobre 
municipio libre de circos con animales. 
Ellos deberían tener la oportunidad de demostrar que se han adaptado a los nuevos 
tiempos. 
Hay una sentencia judicial del Tribunal Superior de Justicia de Castilla La Mancha 
1118/2018 que anula una ordenanza municipal que prohíbe la actuación de circos con 
animales en Talavera de la Reina. 
Sus animales no son ni salvajes ni silvestres. 
Considera que hay normativa que está por encima de la declaración aprobada por el Pleno. 
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Plaza Bayona, 1 
45223 Seseña (Toledo) 

Tel. 918 957 005  
Fax. 918 957 969 

info@ayto-seseña.org 
www.ayto-sesena.org 

Le han comunicado que su seguro de responsabilidad civil no cumple la ley pero ésta no 
habla sobre la franquicia del seguro. 
Hay entradas vendidas anticipadamente. 
Quiere que le den una solución a este problema. 
 
El concejal del GM PSOE Cándido Guerra Cuesta afirma que en el informe técnico se hace 
referencia a que no hay animales, tampoco hay memoria sobre qué actividad circense se 
iba a realizar. 
Todo el expediente está avalado por informes jurídicos y técnicos. 
La opción es que se haga el espectáculo pero sin utilizar animales. 
El Pleno aprobó una declaración de municipio libre de circos con animales. 
La parcela es municipal y el ayuntamiento tiene potestad de decidir qué actividades se 
realizan allí. 
 
La concejal del GM MSÑ Cecilia Redondo Calabuig indica que le informó sobre la 
existencia de la Ley de protección y bienestar de los animales domésticos de Castilla La 
Mancha. 
Entre la documentación aportada no se han manifestado en ningún documento las 
actividades con animales que iban a realizar. 
Tampoco aparecen los núcleos zoológicos de cada uno de los animales, ni pasaporte, 
licencia de transporte, etc.  
La parcela es municipal y el ayuntamiento regula las actividades que se realizan en ella. 
Se le hizo requerimiento de documentación y no la han presentado. 
 
Juan Antonio Simón pregunta qué función tiene la Policía local, además de denunciar a los 
coches por la noche, qué horario de funcionamiento tiene la comisaría y por qué  le han 
notificado la denuncia dos meses después. 
 
La Alcaldesa Silvia Fernández García responde que las funciones de Policía local son 
infinitas. Además de sancionar a los vehículos mal estacionados, asisten a Viogen, 
animales abandonados, conflictos vecinales, notificar actos de juzgados y otras 
administraciones, hacen ronda en la entrada y salida de centros escolares, revisión de 
actividades, etc. 
Hay carencia de efectivos de agentes. Están trabajando para mejorar los recursos humanos. 
De lunes a viernes de seis de la mañana hasta las tres de la tarde hay atención personal en 
las dependencias policiales, esto no es posible por la tarde, noches y fines de semana. 
La policía sanciona pero luego se tramitan las notificaciones por el OAPGT. 
Le pide los datos para revisar el expediente. 
 

https://sede.ayto-sesena.org:8443/session/sessionDetail/4028945d7d4ecf15017e69e05da41205?startAt=4463.0 

 
Y no habiendo más asuntos que tratar por la Sra. Alcaldesa, se levanta la sesión siendo las 20:17 
horas del día arriba indicado, de todo lo cual como Secretaria doy fe. 
 

Vº Bº  
LA ALCALDESA      LA SECRETARIA  

 Dña. Silvia Fernández García                           Dña.Marta Abella Rivas 
(Firmado digitalmente) 
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